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PA R TE OFICIAL.

M I N I S T E R I O  D^: U L l 'I iA M A R .

LSY.

1). Francisco Serrano y  Domínguez, rpfíenle del 

reino piir la voluntad de Ins Grtrles soberanas; i¡ to­

llos los que  las presentes \ ie r e n  y en tend ieren ,  sa -  

Itui r Las C(5rtes Constituyentes d é l a  nación espa­

ñola, en  iisu de su  soberanía, decre tan  y  sancionan 
lii siguiente;

Artii:uli) I L o s  cesantes y  jubilados de  Ultra­

m ar  c|\ie h u b ieren  ilesenipefiadu d u ran te  seis años 

>ervii'iü activo en i'Uiilc|u1era de la.s provincias u l -  
tn im siinas  disl'ruiarún su  baber pasivo por aquellas 

i'ajüS aunque  residan en la  Peninsiila,

Las \ iu d a s  y  liuérfunos residentes en  la Península 

('unliuuai'án percibiendo corno liasta aqui sus habe­
res por las Cajas de Ultramar.

Art. 3,'> Liis cesantes y  jubilados de  Ultniinar \ a  

cUisilicailos ó que  en  lo suoesivo se clasificaren no 

li-ndr.iii otro sueldo rejíuta<lürpara deducir  su  haber 

| ) a s i \o q u e e l  q u e  hubieren  d isfrutado du ran te  dos 

años cuando m enos, se^un .se de term inó en  el ar­

ticulo del real decreto de ¿6 de Octubre ile 1819, 

que hizo c \¡ensiva  á l  l tram ar la legislación de la 

Península p a ra  clases pasivas, y en  la tey d*- p resu ­

puestos lie 1855. que dcclarrt extensivas ¡i los e m -  
l<leadf>« de U ltram ar tedas las reglas vigentes para  l a ' 
l’eniiisula.

Arl, :j,° No se abonarán  en las clasiticaciones 
¡>racticadas li que  se practiquen  en lo sucesivo más 

que los servicios prestados dia por día en  destinos ó 
comisiones de real órden.

Sin embargo, á  lo.-i que  llevaren m ás de seis años 
de .«ervicio en Ultramar se les ubonaríi por «na  vez 

U mitad del tiempo de sus liconcias, siempre que 

este no baya excedido de  u n  año para  los empleados 

lie las Antillas y Fernando Póo y  18 meses para  los 

de l'iliplnas; y k  los que  hubieren  servido 10 años 

eu cualquier  provincia u l tram arina  se les abonará, 

también por una  voz. el tiempo de licencia con su ­
jeción á los plazos indicadas.

Ksiqs se eiiteuderán solamente para las licencias 

roncediUas an tes  de 3 de Jun io  de 1866; desde esta 

fecha el tiempo abunaíjlc po r  lioeucia en  los casos 

indicados .será de ocho meses p a ra  las Antillas y 
fVrii.indo Póo, y  I i  p a ra  Filipinas.

Art. Los abunos hasta boy considerados solo
~e aplit‘Hriin Iak jiilultt<‘íím*e, íb oí.>

ciinstancia de que  el causante  cuen te  20 ailos efecti­
vos dc‘ servicio.

Art. Todas las deoiaraciones de jubilaciones 

lieclias en favor de  indív iduos que  ol oblenerlas un 

contaban .'esenta años cumplidos de  edad se teadrán 

IKir íii'Ubsistentes, con suspensión de todo abono de 
los balHTOs que se les estúu acreditando.

Procederáse en-scguida á la revisión de los expe­

dientes il.-'esta clase, \  se clasificará á los in le re -  

sacios eu  concepto do cesantes con arreglo íi sus ser­
vicios.

Arl. t;.“ Desde la publicación en  Ultram ar del 

decreto de 13 de Mavi» de I8.>í*. que  bizo extensivas 

á aquellas provincias las disposiciones ile la  ley de

de .liilio de -lijó,'), servirá como sueldo regulador 

en las doolaraciones de  haber de ccsanlia, jubilación

V monte-pio el del empleo de planta y  nom bram ien-  

'0  real ó de las Cortes desentpeilado en  propiedad, al 

iiiéiios por el espacio de  dos años, con el goce del 

liat>er señBladi> al mismo den tro  de  los presupue.stos 
respectivos.

Kl sueldo m enor  di.sfrutado antes ó despues no se 

leiidrá en cu en ta  en  ningún caso ¡wra fijar el tipo 

ri'Sulador, pues sólo el sueldo m ayor será acu m u ta-  

bli‘ á  los inferiores para  completar los dos años.

Art. J,os que hayan servido mOnos de seis 

añus sólo tendrán derecho ¡i sus haberes pasivos con 

rc!ai:ion á  lossueldos ii|uivalcnlGs en la Península.

Arl 8.° Los jubilados que  con m in o s  de tío años 

lie edad ba>aB sido declarados en  esta  situación i>or 

achaques habiiuales é incurables quedan sujetos á 

lu dispuesto eu el articulo anterior ,  á  no ser  que 

i'*;unan las c ondiciones expresadas en  el art.  1.**

Art. 9.® Todas las pensiones de  Monte-pio ya  de- 

''larailas ó que  se  declaren  se a jus ta rán  á lo p rexe-  
"'do en el art.  í .°  del real decre to  de  13 de Mavo 

'li* 18ól>. sin ((ue n inguna  ¡meda exc ied er 'd e  5.000 
piletas.

Art. 10. l'̂ i ' i ie ldo máximo regulador de U ltra- 

inar uo podrá exceder de ¿0.000 pese tas , y  los ba ­
lices p a r  cesantía ó jubilación tampoco podrán pasar

<0.000 pesetas anuales,

Art. 11. Todo aumento d e su e ld o  que  obtengan 

^ 'layan obti-uido los funcionarios públicos de  L'ltra- 

"'31' sin cam biar de  destino será con.siderado s iem - 
l'rc Como un  ascenso para los efectos del art.  1 1 de 

' * 'ey de presupuestos de  1833,

Arl. 12. Para la  apreciación de  servicios p rcs ta -  

en las prox in d a s  de  L 'llramar y para  la declara- 

lie derechos pasivos á los empleados civiles ce- 
*'>Blcs v jub ilados  d** las m ismas se aplicarán las re -  

' * iguifntes:

Será abonable en las clasificaciones como base

“"■l anque de carre ra  y  como tiempo de servicio, el 
^^ '■ ' ído  en propiedad y  destino de p lanta  reglamen- 

iHir nom bram iento  de autoridad  competente y 

^ ®*ilerioridad el cúmplase  puesto en  las provincias 

al decreto de 26 de Octubre de  18i9.

Los servicios prestados con posterioridad á la 

^  ‘<^aciun do dicho decreto sólo serán abonables 

pi las circiinstancias de haberlo sido en  pro­

eles nom bram iento  real ó de  las Corles , y
‘a edad de 1 Caños, 

em  I ^  íiljonarán lam bien en  clasificación á los 
' '•dos de U ltram ar que  con nom bram iento  rea' 

as Córies se em barcaran  en  la P en ín su la , en e)

extranjero ó  en cualquiera  provincia ultram arina 
pa ra  hacer viaje directo á  la de  su d i 's l ino , el tiem­

po trascurrido  desde el ilia del em barque  , ¡iréx ia la 

justificación oportuna, siempre que  con posteriori­

dad hayan tomailo la  posesion p e rso n a l ; y lo mismo 

en  el caso de imposibilidad absoluta de lomarla por 
fallecimiento cu \ ia je  ó Iraxesia . c> po r  otra  causa 
extraña  y  superior á la voluntad del interesado.

Arl. 13. En n inyun  caso constituiri’in parte di'l 
sueldo personal que  haya lie serv ir  de regulador los 

gastos de  representación ó cualesquiera otros emolu­

mentos, a u n  cuando aparezcan englobados en una 

m isma partida en  los presupuestos.

-Art. l i .  La jubilación constiluxe la separación 

detiniliva del servicio aetixo, Ningnn funcionario 

que  después de jubilado haya \  uelto al servicio ac­
tivo de cualquiera  de las carreras del Estado tiene 

derecho á m ejorar la clasilicacion obtenida en aquel 

concepto, ni aun  por razón de nuevos servicios pres­

tados ó por el sueldo disfrulado en  consideración á 
los mismos. •

.Arl.}.”). No se da rá  curso  á ningún expedienle 

que  tenga po r  objeto solicitar pensión, con arreglo 
al proyecto de ley de 2 0 de Mnsode I8fiá.

Art. 10. Los individuos de clases pasivas civiles 

que en los sois meses siguientes á  la publicación de 
este decrefo en la provincia de  U ltram ar en donde 

tengan consignados sus  haberes dejen de presentar­

se 6 cobrarlos se en tenderá  que  los renuncian , y 
qiiedarán iniiultados de  las penas en  que tal vez hu ­

biesen incurrido  por los fraudes y  perjuicios ocasio­

nados al Tesoro á consecuencia de  sus clasifica­
ciones.

Si ))asíido aquel plazo p re tend icren  ser  rehab ib -  
tados, se les clasiticará de nuevo, teniendo en cuen­

ta el expediente antiguo para  la responsabilidad á 
que contra ellos hubiere  liigar,

Art. 17. Las disposiciones anteriores sólo podrán 

invocarse en adelante  para resolver los casos dudo­

sos que no estuvieren  previstos en  la presente  ley, 

dándo.se siempre preferencia á  las que  rigen en  la 

Pe n ín su la , q u e  .se considerarán extensivas á  Ultra­

m ar  con arreglo á la ley de presupuestos de 18o3.
Ari, 18 Para  l le v a rá  cabo la presente  iey se 

procederá po r  el tribunal de p r im era  instancia de 

clases posivus á la revisión escrupulosa de todos los 

expedientes e n  que  haya reeaido declaración do ha ­

beres pasivos por las cajas do U ltram ar,  sujetando 

las nuevas clasilicaciones á lo preceptuado en b  piv- 
«cntc Ify.

De acuerdo de las Corles C.onstiluyentes se comu­
nica al rc'gdnlo d>>l reino para  su  promulgación co­

mo lev .
Pillado do las Córtes, diez y ocho de Mavo dc> mil 

ochocientos setenta. "=.'M¡inuel H u í z  Zorrilla, presi­
dente .— Manuel de  Llano y Persi, diputado sen-eta- 

r io .= Ju l ia n  Sanctioz Ruano, diputailo secretario.=  

Francisco Jav ier  Carratalá. diputado se c re ta r io .^  

Mariano Ritts, d iputado secretario.
Po rlan to ;  mdiido á todos los tr ibunales , justicias, 

jefes, gobernadores y  demás autoridades, asi civiles 

como militares y  eclesiásticas de  cualquier  clase y 

dignidad, que  lo guarden y h ag an  guardar, i.'Un>l/lir 

y  e jecu tar  en todas sus partes.
.Madrid, veintitrés de Mayo de mil ochocienlo ' sc- 

teu ta .— í'i'ancisco Serrano.— El minislrixle  l Him-  

m ar.  Segismundo Moret y Prendergast.

E xlracío  de la sesión ceUbrada el dia  '10 tle Mai/o 

de 1870.

PKBSIMSCU DEL SR. D. M.lSl'SL n f l Z  ZOBRII.U.

Abierta la sesión á las dos, se ley »  v aprolxi el 
acta  de la anterior.

Varios diputados pre.sentaron exposiciones. 
Continuó el debate acerca de la  ley provincial- 
E1 articulo en que se consignan las dietas (lara los 

diputados provinciales fue aprobado por 51 xolos 
contra  2o.

Se aprobó el rosto de la ley sin debate.
Se  p r e s e n t ó  u n a  e n m i e n d a  d i c i e n d o  q u e  e l  a y u n -  

I f l m i e n t o d e  > f a d i i d  s e  r e g i r á  i>or la p r e s e n t e  l e y ,  y 
q u e  s u s  a c t o s  d e s p u é s  d e  la  r e v o lu c ió n  s e r á n  d e c l a -

"p rse 'ñ O T p res i . len le  del C0NSI2J0 D¥. MINISTROS:
E l  G o b i e r n o  a c e p t a  el a r t ic -u lo  I r a n s i t o r i o  q u e  aca lia  
d e  l e e r s e .  M ía s  c o n s i d e m c i o n e s  p o l í t i c a s  y d e e < | U Í -
dad han  aconsejado al (iobierno obrar asi. .s;i hubie­
ra  alftiin señor iliputado que se opusiera, el tlobierno 
se creeria  en  el deber de  defender ese articulo.

L e id o  s e a u n d a  v e z  el a r t i c u l o  t r a n s i t o r i o ,  y  h e c h a  
la  ¡ i r e g u n l i t  d e  ^ e ^ l a m e n t o ,  fu»- t o m a d o  e n  c o n s id e ­

r a c ió n .
Abierto el débale sobre él, dijo 
i;i Sr. CALDERON V IIERCE: Señores diputados: 

Me levanto con disgusto á  com batir este articulo des­
pués de las palabras que  acabo de  oir al señor presi­
den te  del Consejo d« ministros, pues yo creia  que  es­
ta debiera ser  u n a  cuestión Ubre, y  que no vendría­
mos i  vo larla  bajo la presión de las palabras p ronun ­

ciadas por S. S. . . , , I , ,  
Yo veo con sentim iento al piu do ese articulo las

firmas de personas para m i m u y  q u e r id a s . que  no 
creia  podian haberlo lirmndo, porque entiendo quo 
eso m anclm su  v ida política. No croo que  esten con­
formes con que  -se falle á las leyes, y  no  ‘«V » 
alguna de que  el ayuntam ien to  de Madrid h a  faltado

‘ i S m o s e  h a d e  p a s a r  s in  e x . m e n
q u i  a s i  p u e d e  l l a m a r s e ,  d e  n o  c u b r i r  ol c u i ~  e  l a
quin ta ,  que  ha dado lugar á que  se ‘̂ van v isto ro
L g a d a s  o t r a s  p r o v i n c i a s  e n  la  a c t u a l ?  ^  '
si el que debe hacer que se respete la ley
ple, ¿cómo se va  á e x ig i r  a  los demus que  la obe-

^ * A d S á s ,  s c ñ o r e . ,  ¿ d ó n d e  h a  d e  p r e s e n t a r  el a y u n ­
t a m i e n t o  d e  M a d r id  fa s  c u e n t a * ,  si a q u í  no  s e  e x p r e -  
s a '  l i a n  d e  i r  a l  T r i b u n a l  d e  C .uen tas ,  ó h a n  d i  v e ­
n i r  á  l a  C á m a r a ?  P u e s  l o d o  e s to  d . 'h i a  ha l .e r . se  t e n i d o  
e n  c u e n t a ,  v  d e s d e  l u e g o  d e h e r u i  h a b e r s e  c o m p r e n ­
d i d o  qu«v lo '  p r o p u e s t o  e n  e l  a r t i c u l o  n o  d e b í a  s o r  

O bje ta  d e  u n a  l e y  o r g á n ic a ,  s i n o  n i á s  b i e n  d e  u n a

proposlcion de ley que , pasando por los Irámites que 
marcíi el reglamento, hubiese dado por resultado 
que  ese exúilien se hub iera  hecho |ior una coinision 
qne habría  pedido lodos los antoce«lenles necesarioB 
para r i 'Soher  con ol debido acierto.

El Sr, RUIZ (lOMlCZ: Señores dipuladus; siento 
m ucho  los duros ataqiu'S que  el Sr. Calderón y Her- 
ce ha  dirigido al arliculo iransitorio que  bi' tenido el 
honor dp propunor; y debo decirle ijue vo li’nge coii- 
ciencia de  todos m i '  ¡icios, sin dejarme llevar jam ás 
de escesivo celo c'uando a¡»yo  al liobierno; puilien- 
do añad ir  ipie, euimdo hago la aposiciun, es sii'mpre 
oposicion de diKítriiiíis-. Por lo di'Hiá». la prueba dr 
que no es lan desacertado lo que -e proiKjne , la tie­
ne  S. S. en que  el articulo transitorio tiene firmas de 
indiv iduos de todos los lados de  la Cámara, ([ue hi ha 
aceptado la comisión y  admilido rl (¡obicruo.

Ha hablado S. S. del enipréstitii Estaiiger, sin te ­
n e r  prosentp que .  aprobadn por el (¡obieriio. lo ha 
sido dpspues por las Córles al autorizar lodos los ac ­
tos de  e.ste último.

Hespcc:to á  la  q u in ta ,  lo único qtie debo decir  
á S. S. es que  el cupo de Madrid se entrcgiirá ; |ioro 
no pueden desciinocer.sc las circunstancias eu que el 
av unlam iento  se ha  encontrado, las obligoe iones i(ue 
ha  leiiido que cubrir ,  y que más que el municipio 
de  la capital ha  sido u n  gran centro iwlilico al que 
acudían ile todas parles, habiendo ocasionen que lia 
tenido á su  cai-go 20,000 trabajadores procedentes 
de lodos los puntos de España.

Yo c o m p r e n d e r i a  que  los a t a q u i ' S  de S. S, v in ie ­
ran  di' la m o n l u u a  lilaueii ó ile l o s  que se hallan en 
Biyona e x p u l s a d o s  por l a  r e v o l i K ' i o n .  pues para ellos 
t<ato lo que se hace es a t e n t o r i o ,  y i i a s t a  S. S. es un  
e s c á n d a l o  para  ellos: pero no m e e x p l i c o  que  esa 
¡ m | > u g n a c i o n  s o n g a  de S. S.

E1 Sr, CAI.HKRON Y IIEHCK: Debo iirincipiar por 
decir  a! Sr. Huiz tiomez que nada ha eslndu m ás le­
jos  de  m i úniniu que  diriijirle ofeusa alguna- Dcs- 

• oues (le esto debo manifestar á  S, S. qne nada p rue ­
ba en  favor del articulo transitorio el i |ue  esté í ir -  
niado por individuos de diversas procedencias . pues 
tam bién y o tuve el honor do proponer una  enmienda 
que  reunía  esa circunstancia. \  sin embargo fué 
desechada por la Cámara.

Kl Sr. h u iz  Gómez padece una  equivocación a! 
decir  que  ol empréstito ha  sido aprobado por las 
Córles al au torizar las di.sposicíuncs del (iobierno 
provisional, pues el empréstito se aprobó por el 
Gobierno después de esa resolución d.- las Córtes. 
Para convenuei'se de ello no hay más que v e r la  
(íaceía en que  se publicó esa aprobación, v ruego 
al señor presidente le mande leer en lo relativo á e.se 
punto,

El Sr, Ruiz Gómez rectificó.
El Rr. FEilN.\NDEZ DE L.AS CUEVAS: Señores di­

putados: Id excitación de! Sr. Calderón y  llercc me 
obliga á hacer uso de la prilabra y manifestar que  ni 
el que  tiene el honor de dirigir su  voz á la Asamblea 
en este uiomenlo, ni n inguno de sus dignos compa­
ñeros del ayuntam ien to  revolucionario, ni del actual,

Ks acu>s cuncretos de nuesira  aaSiinisti-acioo. en Ui 
que SI’ refiere á l í s  cuentas, que deseamos sean d e -  
biílamente examinaitas; pero hay u n  hecho para el 
que  se necesita, y este es el haber eslmlo fuera de la 
leualííhKl estnbleciila por el .Sr. Sagasla: y en esle 
punto ,  no .solo es preciso el hil/  de Indemnidad pm'a 
el avunlainienfo, sillo i |ue tam bién liara la dijuita- 
cion, á la que  ha pcrli 'uccido el Sr. Calderón v I le r-  
ce, y para todos los tíoliiernos y lodos los ministerios 
que  so han  succdiito desde la revolución acá, porque 
lodos luin venido aprobando lácitamente la conducta 
del B> untamiento.

El señor VICEPRKSIDKNTE (Garcia Gómez': Se
V a á leer el dociniieiilo iK'dido por el Sr. (iableioii y 
¡{erce.

Se levó [uir el señor secretario Uins. \ decía asi:
«Articulo único. Se aprueba  el eiiipréstito con­

tratado en  27 dcl presente m<'s por el av unlamiento 
popular de  Madrid, y en .su representación pcu-el 
alc alde prim ero  1). Nicolás Mana Uisero, con los 
seilores Emilio IMangcr y compañía, banqueros de 
Paris.

Madrid 28 do Diciembi-o de IHOS.''
El Sr. CALDERON V HKRCE: Siento el periinaz 

silencio del Sr. Rivero: ¡lero voy á contestar al se­
ño r  Cuevas, diciendo á las Córtes u n  hecho de que 
no  queria  ocuparm e iHU'que me es personal. Yo fui 
nombrado [>or la j u n ta  revolucionaria diputado pro­
vincial tle .Madrid, y  desde los primeros momentos 
tratamos lie hi situación del ayuntamiento; pero á 
instancia dcl Sr. M.irtos estuvimos muchos dias sin 
l o m a r  resolución alguna deiíuitiva, y enlon '‘es yo 
pedí que se hiciera al av untamiento cum plir  i on la 
lev. No habiendo sido mi mocioii aceptada, dejó de 
asistir desde aq\iel instante á la diputación.

El Sr. Martos dijo que  votarla este articulo adició­
n a lo  enm ienda |>or las m ismas razones que  t in o  
para no pi-ovucar conHictus entre  ia diputación pro­
vincial y el av unlam iento  de  Mailrid. exigiendo ((ue 
este cumpliera con la ley.

Kl Sr. Morales Díaz, como de la  comision, defendió 
el articulo adicional y los actos del ayuntam iento  de 
Madrid, que  tenían por  objeto m antener el órden.

El Sr, T'utau dijo, que  si el bilí de  indem nidad íe 
hacia extensivo á  todos los ayuntamientos de E— 
piifia lo volaría  la niinoria republicana, pero si era 
solo iwra el av unlam iento  de Madrid no lo votarla.

I''l señor ministro de la Gt)BERN.\Clí.)N,' Difícil es. 
señores, mi sitnacinn en este niomc‘n1o. .^li'alile i|ue 
be  sido, tisi del aynntam ien lo  revolucionario como 
del elegido por el sufragio universal . en  realidad la 
resiionsabilidad de  ambas corporaciones pesan ex- 
clu-ivamente  sobi-e mi persona. \ o  la asumo toda 
eutera. pues aunque si ha  habiilo eorporaciotics c\i-
\-i)S iudividuos han  sido iiule¡>cndienH’s ,  de seguro
clelicn contarse eu ese num ero  prim eras las dos de 
que nos ocupamos, yo  dejo para mis compañeros 
la d o r ia  , y  quiero  torta la responsabilidad de sus 
gclos para  el que  ha sido su  presidente.

Desde luego me proponía tom ar parle  eu este de­
bate  sin que el Sr. Calderón y  Hcrce m e excitara  á 
ello; pero tanto h a  insistido S. S. en q u e re r  oírme, 
que yo m e levanto para  complncerie, al mismo tiem­
po (|ue pa ra  dar á  la Cámara las convenientes expli­
caciones.

¿Pero estoy yo, señores, en el caso de defender al 
aviintam iento de Madrid haciendoá  su vez el elogio 
dé ini mismo? N'o creo  que  nadio piiedn exigirme 
sem ejante tni-oa. Voy, pues, á ser  simple cronista, 
refiriendo hechos, pa ra  som eter luego la conducta  
del ayuntam ien to  á  la más rígida ceiisur¡(,

.Ante todo fijemos lo que las Córtes van á  voíar. 
El munioipio de la capital do la monart |u ía  uo  se  ri­
ge por ley n inguna, y  y a  veroinos luego quú signili- 
ea esta fiilta de le y : el ayuntam ien to  de Madrid ha 
suprim ido desde la revolución de Setiem bre basta 
almr.i la superioridad perárquica  de  In diputación 
provincial, y se lia encontrado en comunicación di- 
i tc l a  con el Gobierno- Eslc es el hecho,

Abora bien; este estado anormal cesaríi cuando s p  

proniulRiie la  ley de ayuntam ienlos y diputaciones, 
á cuyas disposiciones ha  de sujetarse la  corporaoion

municipal de  Madrid, como todas. Ahora l)ion:cuan- 
do las Corles van á hacer esta declaración, pilo es 
ocaeion oportuna para  decir que aprtU'ban la situa­
ción irregular, i>erijsalvadora, en  que  ha  permaue- 
ciilo et a> untam iento  de Madrid, si bien con la obli- 
gaeicin de  ren d ir  su  cuenta  justificada, piles sin esta 
circunstancia, lo mismo los concejales mis coiupa- 
ñéros que yo, habríamos consiilerailo la proposi­
ción i'omii un  insulto?

Pero vamos á esas cuentas.
Es fácil que algunos olviden las c ircunstancias por 

que  hemos pasado; pero .seguramente tas tienen iiiuv 
en la meinoria los ' que  en  ellas nos hemos encoii- 
Irado, habiendo tenido que  dominarlas. (Confieso que 
en  los primeros momentos, al enca i^aniie  del m u ­
nicipio de  esta capital, con 20,000 nacionales a rm a­
dos x soldados, con u n  decreto de la ju n ta  rcvoln- 
ciouaría ofreciendo 7 l ; 2 r s ,  de j o r n a l a  loilos los 
Irabajiidores que  lo solicitaran, a trasadas en tres \ 
seis meses las obligaciones municipales, v casi sin 
recursos: confieso, digo, que me hubiera  erelilo per­
dido. y perdida la revolución, si no hubiera con­
tado ron  la citopi’racion de  mis dignos compañeros,

V lodav la estas c ircunslaucias se agravaiun ele­
vándose el niím ero de trabajadores ü 17.Üf)l) y  te­
niendo por todo recurso  el empréstito de 10 millo­
nes de la ju n ta  revolucionaria para cinco mcM's; v 
en cambio, la jim ia  de beneficencia se disolvía, y 
eiilreyaba este servicio al axuntam iento ,  asi como 
el (¡obierno hacia lo mismo con el de instrucción 
pública,

Y en estos momenlos. con his conflictos que  he 
indicado, habiendo de consagrar uua  atención p re ­
ferente á la cuestión de órden publico, ^jiodia el 
av untam iento  en tra r  en  ley ninguna ri'speclo á su 
gesiion? Pues, señores, esto orden de cosas no diré 
yo que ha  sido tolerad» por la diputación > el Go­
bierno. sino que  ha sido aplaudido y aprobado m u ­
chas x cces ])or una  y )>or otro.

Vino el ayiinlaniiento del sufragio univei-sal. y  si­
guió en  la misma situación, pues no le era posible 
salir de ellií. ni podía acomodarse cxtrictamento á la 
ley. sin comprom eter el órden público y la paz de la 
poblacion, de quo el av untam iento  é r a l a  base, Y 
este es el úuico cargo que puede hacerse á la cori>o- 
raciuu municipal de Madrid, y á esto se relierc el 
bilí de  indem nidad. Es decir, qne es una cuestión 
pulitica la q u e  suscita la enmienda del Sr. Ruiz 
Gómez,

Vengamos y a  á  la cuc 't ion  • económica: y aquí me 
dirijo especialmente á  los señores republicanos, por­
que  se ha  creído c(ue el ayuntam iento  de Madrid 
debe mucho al Gobierno. y es al contrario: el t io -  
bierno es el que  debe mucho al ayuntam ienlo . en 
todos sentidos. Por do p ro n to , el Gobierno depositó 
toda su  confianza ¡lara las cuestiones locales en la 
corporacion m unicipal,  y yo pregunto  al señor pre­
sidente del Consejo si el a ju n la m ie n to  correspondió 
ó no á  esa contianza. Y o , contando con mis compa­
ñeros, pude dec ir  al Gobierno provisional tío ,se 
preociijiara del estado de Madrid, ^ue  li»l>ío íú t»  la 

la  misión que  nos imi>omamos, estallamos toilos 
dispuestos á ve tcr  nuestra  sanare.

En m ateria  de fondos, el ayuntam ien to  se encon-  
Iralia, como he d ic h o , sin recursos y con muclias 
oblisacíones pendientes de  pago. Pues la prim era  
atención dcl m unicipio respecto al Gobiecno fue no 
exigirle los recargos de  la contribución.

lü  ayunlaiiiiento buscó los rccui'sos en si m ismo, 
y sobre todo en una operaciun de crédito, en  ol e m -  
pn".lilo Erlanger, que  se aprobó p o re l  Gobierno p ro ­
visional. y  no cuando ha supuesto el Sr, Calderón y 
llerce. Sabido es que los ayuntam ientos no pueden 
recu rr ir  á  este medio sin con tar  con los mayores 
c(uitiibuyentes: y sin embargo, el (¡obierno provi­
sional pasó por todo y aprobó una  operación que ha 
sidB la  m is  bendíciiisa que  se ha hecho en  E-paña 
de muchos años á esta parle, Ln primero que  Ijízo 
la Ju n ta  de  gobierno fue conte.it.ir un  empréstito  de 
diez millones de  reales, que  empezó por reinletirar 
el av untamiento, porque era  [ireciso dem ostrar  que 
este conservaba el órden, ¡lero no  lo ciaiipr ilui. El 
ayuntam ienlo  moderado debía al Gobierno 70.000 
duros piir i-onipras de trigo: llegó la epoi'a ilo .siilis- 
facerlos, > au n q u e-e l  ayuntam ienlo  hubiera podido 
reclamar o tras  deudas, entregó gniu parte ile esa 
suma- Por último, el ayuntaiiiienlo ha  recibido en 
donación el pa rque  del Reliro, un la parte  ,solo de 
jan liner ia ,  y en  nada de lo que  es proclucti'o .

Pregunto yo ahora : ,.era posible . iladas aquellas 
oirounstancias, estar  ileníro de la legalidad? No solo 
no lu e ra  entonces, sino ipie costará inuciio trabajo 
el i(ue lo sea hoy, cuanilo las c ircunslaucias han 
camlñado tanto; y esta  fue sin duda la razón cic ha ­
ber asenliilo la diimtacinn y el gobernador. > de tr i ­
bu ta r  todos su  aplauso al ayuiiUrniento. Ksle ha he ­
cho m ás :  qne  ha sido aíropellar lus trámites de la 
ley de expropiación, sin que haya habido u n  solo 
propietario <¡ue se hava quejado, dejando pasar el 
año que  hay para el juicio  posesorio y  mostrando en 
el ayunlam icu lo  uua contianxa que  yo les aseguro 
que  no será iicrdida.

S '  habla m ucho  de ley, de  en cerrar  dentro  de 
ella á los poderes revolucionarios; es fácil decir  aho­
ra esto, aun  cuando no  se dijera cuando como alcal­
de me ' i  yo precisarlo á proh ib ir  las manifeslaciones 
nocturnas-

No puedo ni debo decir  más- Creo que  el acto de 
que  se Irata con-esponile ,á la alteza de las Cortes 
Constiluv enles, declarando que  el ,iv unlam iento  de 
Madrid queda indem ne por no hiÉbei-se ajustado á  la 
ley e n  lo que no se potliu ajustar.

En lo / lem ás. en lo que  se reticre á  los actos eco­
nómicos, serán sometidas al e x im en  de lT r ib u n a l  
m ayor de  Cuentas las del ayuntam iento ,  llevadas 
hasta el últim o ccntimo.

No quiero liiolcílar m á s a l a  Cámara, cualquiera 
que  sea su  resoluciun, yo  la acaiaré como debo, l i -  
milándunie po r  abora á mauifcstar quo s a h o  el altí ­
simo honor de haber presidido estas Córtes, de 
cuantos lauros, honores y triunfos haya podido obte­
ner en mi vida pohiíca, n inguno m e  lisonjea tanto 
como los quo haya ]iodido alcanzar cuando he leni-  
do ia honra  de  hallarme al frente de la municipali­
dad de Madrid,

El Sr. Oria pidió que  el Sr, Calderón y  Herce ex­
plicase una calilícacion heeha de los firmantes de  1» 
enmlflnda.

El Sr, Calderón y H trce  aseguró que si hubiera 
dicho algo ofensivo á los señores diputados, el presi­
den te  lu'iiuliicrs llamado al órden.

El Sr. Oliu pidió que  se tra je ran  las cuartillas.
El Sr. Becerra liabló para  una  alusión perso­

nal , defendiendo los actos del .Aximtamicnto de .Ma- 
ilrid,

Kl señor ministro de Hacienda defendió el articulo 
ad icional.

Se leyeron las cuartillas del d iscurso del señor 
Calderón y Herco , según había deseado el señor 
i1 ría.

El señor presidente dijo que el Sr. Calderón y
I Herce habia hecho una  ai)reciacion política que en

su  concepto no era ofensiva á los firman les de la e n ­
mienda.

El Sr, Oria sostuvo que la frase de  que  los lirm;in- 
les habían mancliado su  vida política, e ra  ofon“iv¡i 
¡lara el y los demás firmanles.

El Sr. VaJIin. que  era o lm  de los f irm anles ,  ilijo 
también que esperaba que  el Sr. Calderón Herce re­
tirara la palabra mancha, pu esn a il íe  puede dudar 
de que  ha obrado diunamente al lirm ar el arliculo 
adicional.

El señor presidenle propuso que  se re tira ran  del 
¡lárrafo las palabras que  se i'(in=idendiau ofensivas. 

El Sr. Calderón Herce ni't’edió á e llo ,  y quedo 
term inado esie incidente.

El Sr, TI T-VU: Me lie dírigiilo an tes  á la comisión 
para  rogarle que ilijera si haciaexlensivo el aciienlu 
á los demás ay unlainieiilos que  esUiv ieran en el ca ­
so del de Madrid, y  no se m e ha conIestado.

El Sr, MOR-AI.E.'' lIlAZ; . \n n q n e  la i'omision cree 
que  no habrá ayuntam iento  en el mismo caso que 
el de Madrid, no tiene inconveniente eu aceptar  que 
sc> diga c^VHn/aíííí/'i iío de M a d r id ’n toa demái^ que  
ni> h a lh n  en iijiialdad di- c irrtim ianriax.

El Sr-GUZMAN (Sania Marta;; Debo decir  por mi 
cuen ta ,  pues no  he tenido tiempo para ponerme de 
acuerdo c<¡n inis compañeros ile la minoría, que  no 
estoy conforme con las palabras ¡¡juaidnd de c lr-  
ciin‘:tancifis que  hay  eu el a r t icu lo ,  porque no es 
posible que  al aplicar la ley se encuenlren  iiitlchos 
ayunlam ientos de Es|)afia en las m ismas condiciones 
en que  ,se ha  enconlrado el de  Madrid, Creo, pues, 
que deberla decirse en su lugar hayan  estado 
fuera  de la  ley  , porque esta  es la verdad.

El Sr. MOR.ALES DIAZ; Igualdad de círcuu.stan- 
cias legales n o  es identidad; se  trata de las mismas 
c ircunstancias  juridicas.

En seguida se leyó el articulo, y fué aprobado.
El Sr. DE PEDRO: Hiiblendo en tre  las peticiones 

que  hay  á  discusión algunas ile m ucha  importancia, 
ruego á lu mesa que  se sirva ponerlas cuanto antes 
á la órden del dia.

El señor VICEl'RESIDENTE ÍGarcia Gómez'): Se 
tendrá  presente  la indicación de S. S,

El señor m in islro  de ULTR-VM-AR- El Gobierno ha 
recibido el siguienle telegrama de C u b a :

I «l’fEMTo-Piiixciii:. 2 9 ,— -\vanza rápidam ente  el 
térm ino de la insurrección,— familias de  las más 
principales se han presentado, y se hacen piMposí- 
ciones de sumisión general.— La contrarcvoluciou 
avanza también.— Creo cercano el fin. n

El señor minislro de  Gracia y  .Iiislicia. ocuiiaudo 
en seguida la trilnnia. leyó un proyecto lie ley pi­
diendo una  ampliación en  los créditos presupuestos 
para las audiencias y el Tribunal Suprem o de Jus ­
ticia, y  otro sobre reforma del Código penal; a n u n ­
ciándose que  j iasarian , el prim ero  á la  comision de 
p resu |iues tos , y el segundo á las secciones para 
nom bram iento  de comisión.

El Sr, RERUI.LID-A; Autoi izado por la m esa, voy 
á dirig ir nna preguntü si señor ministro de la Go- 
l(\ít"(íl‘^ehüf íhiíliSÜi'ó- R-a\la pi^eseníí,' ¡loGfe-rtrt 
asunto  que  hace algunos dias llama la atención y 
a larm a al pueblo de Madriil, sobre lodo á la parto 
nu'iius instrnida.

Se h a  habí.ido de  rapios de niños, v a u n q u e  yo no 
dijv gran crédito á esto, i reo que  es pri’Ciso deeirhi y 
dar alguna contestación para  ten ii ina r  con esa 
alarma.

El señor presidente del CONSE.IO DE MINISTROS: 
t% iiidud ilde que  existe esa alarm.i á que  - r  cetieie 
el Sr. Reliiilllda. El Gobierno, sin preocuparse de 
ella porque sabe que es iiifundiula, cree que sera 
conveniente que  de esas explieaciuiics la auloridail 
su¡)crior civ il de Madrid,

Kl Sr. MORENO BENITEZ ; Yo be tenido gran 
complacencÍH eu  oir la pregunta  que  ha hecho mi 
amigo el Sr. Rebullida. i)ori[ue esta  m e proporción,i 
el deber de  llevar la tranquilidad dc>de este sllio á 
todos los babilaules de Madrid, alarmados en el'eclo, 
C o m o  ha dicho m uy  bien á S, S, el ^eñol• presidente 
del Consejo tíe ministivs. Daré la-, explicaciones , y 
liai-eel relato de cuanto  me consta acerca di- esle 
a su n to ,  eu  el cpie he  lijado m u )  [>artíciilarmeiile mí 
atención.

Hace ocho o diez días, de una tienda de la falle 
de la  (jorguei’a desapareció uua n iña  que  estatuí j u ­
gando á la puer la  con sus [ladres; fué á conljirar uua 
iJaniiija y  uo volvió á  su  casa. Inm edia tam ente  que 
liis padiH'S dieron conocimiento ile este hecho al gi>- 
k iernociv il ,  se tmir.a'on ludas las incilidas y se clie- 
jon  lodos los ¡lasüs conducentes i)ara [lodor bailar á 
¿1 n iña ,  lo que  desgraeiadamenle no se h a  logriulo. 
Este es el único caso que  consta en  el gubiernn de 
mi cargo.

Pero sin du d a  alguna, explotado este caso por  gen­
tes que  nunca  fallan, deseosas de suslener la alarma 
v la  agitación en  la  capital con cualqu ier  moiivo, 
por injustilicado ciuc sea, ba hecho que en e rd ia  de 
an teayer m uy  pinnclpalmcnte se dijera que  faltaban 
lam bien n iñas en diferentes barrios de .Madrid: á 
juzgar por las voces que  corrian , e ran  docenas de 
chicos los que  fallaban. La autoridad de la prov in ­
d a ,  cumpliendo con el deber iftleaz é inmediato ds- 
averiguar lo qne esos rum ores tuviesen ile ciertos, v 
para ponerles el correclivo urgente  c)ue el asunto re- 
queria .  se dirigió á todos los inspectores, á todos his 
alcaldes de barrio , y m uy  principa lm ente  á los de 
aquellos donde se decia falhdian las c ria turas, y en 
aipiel mismo dia. á  Ins poca^ horas, tuve la sjiii 'fac- 
cion de saber que lodo cuanto  se referia á esos vu- 
pueslos secuestros en esos barrios er-a conipleta- 
m ente  inexacto.

Llegó la noche de an teayer > se produjo u n  l u -  
multo”en el distrito de la Inclusa, eu  la calle d e  Lm- 
bajadoros, cou motivo de uno  de esos robos de niños 
qini*íie sui 'oniau. Lu ciudadano que  |io i'c ierto  ha 
resultado Sí'v conocido de uiuchisima» personas que 
no son uuda sospechosas, macero del ayuntam iento  
di; Madrid, y conocido de an tem ano por sus buenas 
oosiuinbres como hom bre incapaz de coiiieler actos 
de esa especie, fué  señalado e n  el barrio  de las Pp- 
ñuelas y  calificado por u nas  niñas de haber in tcn- 
tiido la secuestración de ellas.

Esto alarmó al pueblo como era consiguiente, da ­
da la agílacioa que  ya  se v en ia  produciendo durante  
todo el dia; quisieron cogerle y  matarle; le apedrea­
ron; fue necesario que los alcaldes y otros agentes 
de la  autoritiad se i iiterpusierau para llevarle á la 
alcaldía dcl distrito de la Inclusa; en  eslc momcuti» 
luve yo noticia de lo que  ocurría . Salí in m e d ia u -  
m ente ,  y  fui la prim era  de las autoridades de alguna 
a ltu ra  que  llegó allí; inmodiatamente llegarou el al­
calde del distrito y las demás autoridades 6 quieites 
correspondía asistír.

L i  p r im era  diligencia que bici; {versonslmculo, 
unU’S que ocuparme en  tranquilizar  el lum ullo  , fuó 
ver ú las tres n iñas que al decir de  las Rentes aquel 
sugeto queria  rolmr, y que yl^íuna- llegaban hasta 
suponerias degolladas; las interrogué yo m ism o; no 
mu dijeron nada del hecho  á que  yo creyese d a r l a
ímpoi'tiinciB que  se le queria  dar,  ni m ucho menos. 
El 4 ue fué señalado pov t i  pueblo, el olijelo d« ese
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l u m u l l o ,  n . > i ) i i r e s u l i a  d e im lo  do  i r á  la  c i v e e l  ú 

. l i s p o s i r io n  do l  J u e z  d e  p j i m e r a  iiiSta iiciB, L u o a o  lie 
<ali ido  v o  (n ie  los  a i i t e c M lc n to »  d e  csii p e r s o n a  U b-  

l ) lan  miiy e n  s u  f n \ u r .  y ' 1'*^ P ó r  lo  t a n t o  nu  e s  ú e  
s u p o n e r  n i  i 'o u iü ta i i ie n lu  i iu c  s p u  ro o  i le t d e l i t o  q u o  

so  le  a t r i l m \ > ‘ .
Creí muv convoiúeiitt  en aquelia iio id ie , | w «  

ininqiiillsar al vocuuiario.ijuo ol jefcdo In <e<'<'iuii de 
é rilPB íúblioo  del gobierno de lii pro\ ími ih dii'ií¡ie‘'e 
un  cuTliunioado i'i los poi'iódioos c-on au ln m a c io n  ima, 
asegurando q«e m> hidiia en el (iohieino niiijjunns 
iiülk'iii>; de  desapaiioiou de niñiis, m ás c|Uf la do esa 
niña de  la o«llo de la Uorguera. á  ijue áilles me lie 
rereridi). Poro es uidudi.lik- qu. ' iiiiy a i |m  en ol fi>nd» 
la iiilenoion do p roduc ir  la alarma.

En comprobac'iüU <le esto <1ir<í que en  las ofioinas 
de! fíobieruu so lian presentado algunas personas, no 
m uchas,  «ñ as  dus li Iros, diciendo en ol nogot'iado 
de órden púl.lico; «Mi niño se h a  perdido: vengo .i 
(lar parte  ú la auloiHdad.—¿Cómo si* llauia \ a , .  
Fulano de tal .—;.Kn doude ^ i^e  Vd.'?— En tal i« r te .  
— Se han marcliado: y  cuando se lia ropeliilo esto 
po r  dos ó tres  personas disliiitas, yo he mandado 
iiimodlatanionlo que  las busearan  en los casas cuyas 
sofias habían ilejudo en  el gobierno.

l’u e s b i e n ; e n  esas oasiis no solo no a p r e e e n  los 
denunoindores de esos iieobos, sino que  ni aun  cons­
ta  por el p.idvon que  allí liayan vivido nunca.  l*ur lo 
tonto, e.« de  c ree r  quo en oslo hay  algiina intención. 
De donde venga, yu no lo sé ; si [luoden ten e r  m as ó 
menuá importancia esas intenciones, tampoco: lo qiio 
puedo nset;urar á  la Cámara es <¡ue la autoridad de la 
¡iroN iu<úa, con la voluntad  m is  decidida y  el deseo 
m ás vohemenle, no  p ierde ocasión ni momonto de 
indagar drtiide está  y  cuál sea la cansa de todo.

Yo deseo, pues, que  el vecindario <!e Madrid, 
cuando lea mis i)ula))i-us y  se entere  de todo lo que 
aquí di¡40,.se Inuiqnilioc, en la seguridad de q u e  has­
ta diuca ne lia o\iMido uíuí;uu hoeho positivo qno 
esté ronsigna<lü on el {iobienio, más que  ol quo dejo 
mencionado; los padres de esa n iña  han  estado en el 
gobieruo lanihien; lian sido llamados por m i y  ha­
blados por mi mismo, y  cse l  solo hecho cierto, como 
he clicho. La n iña desapareció hace ocho dias, y  este 
único caM  que  consta oficialmente ha  sido la base, el 
rimdamento de la a larm a que  se ha  propalado des­
pués.

No ha\-, po r  lo tanto, motivo pa ra  esa alarma; yo 
me prometo que  el vecindario lo com prenderá  así; 
. |ue  esto solo .se ha  producido sili duda por excita­
ciones de personas mal intencionadas, con u n  fin 
siniestro, con el objeto de  m an tener  una  inquietud y 
zozobra i|ue llegue ul corazon de las m adres y que 
lie  ta l  num era afecta á toda la poblacion, que  esto 
basta paw  que  á cualquiera  se le señalo oomo vícti­
m a de esta asei'hanza; y  de  e ' te  modo .se p rueba  la 
pertuibacion que  se viene preparando, aunque  sin 
iVuto por fortuna.

Creo que  esto será sufioicnte para que  el Sr. Re­
bullida se dé por satisfecho de la  pregunta  que ha 
lonido la bondad de hacer, y ciuo yo celebro mucho 
por haberm e dado ocaston de dar las explicaciones 
que  se han se r \ ido  escuchar las Córtes,

El Sr. UEHULLIDA: Doy gracias al señor [iresi- 
d e n to d e l  Consejo y  al Sr. Moreno Bonitez por sns 
lAplic-acionos, y  pido ft S. S. que longa el mismo 
eolo i|UO ha lenido iiasia ahora en esa cuestión, para 
descubrir  los autores de. la  a larm a, para  lo cual ]X>- 
d rá  so rs ir  do norm a el que  se ocnsu de esos hechos 
íi pcole.slantos. judíos, franc-m asones. etc.

r.l Sr. MORENO BENITEZ; No hallándose proson- 
le el señor ministi-o de la Uobernaeion, y habiéndo­
me aludido el Sr. Rehtillida, creo  deber contestar a 
la nneva  proj^unla que S. S. ha tenido la  bondad de 
ilirigir al Gobierno, diciéndole que hasta ahora puedo 
«seguroral Sr. Robiillida quo  el origen, que la causa 
de osa a larm a por tos supuestos secuestros de niños 
1)0 se conoce. ;Ojalá se conocieial .

Lo que he dicho ántes , y  repito ahora, es quo los 
perturbadores cmistanles, conocidos de todos , sacan 
proveclio d e e s a  a la rm a ,  como lo sacan de otras 
m uchas cosas, y que  la autoridad vela cumpliendo 

|,riiiu-ra \e z  > paso a ia  comision una 
enmienda al p i 'o \e c !o d e  ampliación de la red  de 
forro-carriles.

Igualmente se leyi^ el diciámcn de la coniLsion 
constitucional ivlativo á nom bram iento del nionac- 
iM, y  un  Voto parlii 'ii lar del Sr. Rujo Arias.

También se leyó el provecto do ley ile la comision 
conslitucional poniendo en  \i;ii>r la lev de 19 de Julio 
de  1837 sobre relaeiones cu tre  los Cuerpos Colegis­
ladores.

El señor VICEPRESIDENTE ((Jarcia Gómez!; Or­
den  del día para  m añana; Üirtáinenes sobre casos de 
reelección.

Se levanta  la  sesión.
Eran las seis y  cuarto,

PAR TE EXTRANJERA.

TELEGRAMAS.

(De la Ayencia  H avas-Bullicr.)

N’rF.vv-YoRií, 28.— íla  habido oiro encuen tro  en ­
tre  Teníanos y canadienses cerca del rio Tronk.

L os fe n i a n o s  h a n  s id o  d e r r o t a d o s  c o n  p e r d i d a  do 

8  m \i i ‘r l o s  y  20  h e r id o s ,

1'abLs , 30.— Eu la  Bolsa se hacen á  prim era  hora:
3 por lOOfranees á *4-«o.
3 por too español in te rior  á 26 l l i l f i .
3 por 100 i d .  C i t e r i o r ,  1867, á  31 1]i.
3 |K)r 100 id. id., 18C9, b 30 9(16.

la po>icion generalmente satisfactoria de la luie-^ia 
c a t ó l ^  en Alemaifea.

Dice U I 18 carta de Roma :
uEs v a  cosa luora de  iluda que  lau pronto  como se 

prom uiauo la dd ln ic ion  de l;i infalibilidad dol Padre 
Siinlo. i;'« tareas del C>mcil¡o di'l Vaticano se sus-  
peOil'Tán hasta el próximo m es de Oolubre. Ccaiestf. 
nvitivo iiaH'ce que  algunos de los Prelados eiiro- 

quienes desean aprovechar el aplazamiento de 
Ins sé-^ioues, V o n t re ia n lo \ i s i l a r  á sus  respeetiv.is 
dioee>is. se íi«n acei-Cado al Cardenal secretario de 
E s lu d o  de Su  Santidad para  sabor la dnraeloii c(iie 
poco más o menos tendrá  ol Concilio, á lln de  tornar 
sus  providencias ulteriores. Seiíun escriben do Ro­
m a, el Cardonal Anlonelli ha respondido, si b ien  con 
In discreción propia de las circunstancia)i,q que  creía 
v e r  ocupado al Sanio Sínodo du ran te  lodo el año 
de 1871. n londiendoii que  ol Papa quiere  aprove­
charse  de la reun ión  de los Obispos de  la cristian­
dad, pa ra  hacer una  reform a completa en la disci­
plina eclesiástica.

Añádese que  en el concepto del Cardenal spcrcta- 
rio, la reforma indicada dará lugar á la r ja s  y empe­
ñadas discusiones, siendo necesario corta r  en  lo vi­
vo para  rem ediar  los males que  ovislou. principal­
m ente  en Alemania, ctiyos Prelados, elegidos en su 
m ayor parle  entre  los profesores de las facullades .le
i c o í o g í a  y de las univers idades,  no  desplegan en la
conservación d é la  disciplina eclesiásiica la «olicilitd 
que  caracteriza á los Obispos de otros países cató­
licos.

En cuanto  á los Prelados de  lejanas t ie n a s ,  ijue 
no pueden auscatorse  de  la c iudad  &mta, y  volver 
para  con tinuar tomando parte  en las deliberaciones
del Concilio, el Padre Santo h a  mandado quo se les 
aloje en  las cercanías de Roma, para  lo cual so b a n  
alquilado va m oradas ,  especialmente en Eriuscati. 
Tívolí V Castolgandolfo, cuyos aires salutíferos cou- 
Iribuir'án á reponerlos de  sus fatigas y  de los grandes 
calares que  empiezan á sentirse en la  capital del 
mundo catdlico.c

L a  Gacela de Awjf^burgo publica el texto de la no­
ta confidencial que ol representante  de la Confede­
ración de la Aleniuniii del Norlo ru  Roni;i. M. de Ar­
man, ha  entregado al Cjirduual Antonelli en  apoyo 
dfi las representaciones beclias por el (iobierno 
francés.

Esa nota dice que  por documentos publicados en 
los periódicos, y  cuya autentic idad  no iia sido pues­
ta en duda , los Obispos alemanes han  señalado de 
antemano los deplorables resultados que  habrían  ile 
temerse si la autoridad suprem a de la Iglesia y In 
mayoría del Concilio, sin lomar en  cuenta  los votos 
contrarios de una  minoría im portante , (lUisíéron 
procede!' á  h\ dcclarjc ion  ile di^rloc df-rrctos que in ­
troduciendo bajo la forma de doUniciones dogmáti­
c a s  modificaciones profundas en la demarcDcion de 
la autoridad  a tr ibu ida  í> cada grado de la gerarquin. 
Til»;WnaH de a lte rar  al propio tiempo la  po­
sición reciproca de los poderos civil y eclesiástico.

La ñola  llama expecialmcnte la atención do la 
Santa Sede sobre un punto;

«En .Uemania, dice, los crisfianos católicos y  no 
católicos deben v iv ir  pacilicaniente ai lado unos de 
otros. Bajo la intluencia de  las relaciones diarias y 
de u n  contacto continuo, se  h¡i fonnado una  eorrien- 
le que .  siu bo rrar  las d ivei^encias, ha  acabado por 
ace rca r  las diferentes comuniones, de  modo que  
puede esperai-se que  un día se lleguen á reu n ir  to­
das las fuerzas vivas del cristianismo p ara  combatir 
á uiia los errares cuya inllttcncia sufre ya  el m undo, 
ru n  gran detrinionlo de los sentimientos religiosos. 
Ahora bien: es d e  tem er  que  osi> m ovim iento do 
aproximación se detenga violentamente sí los hechos 
v inieran ó p robar  que  las tendencias que  combaloii 
nuestros Obispos, y  conti-a las cnales In opinion pú ­
blica hace Valer todos los argumentos que saca de 
la nccpsiilad de defender contra  todo ataque la  baso 
de ríueslra existencia nacional, salían Iriunfantes en 
tus deliberacioiu'-, del Concilio, hasta  el punto de 
sep impuestas ol mundo como regla de fé re li-  
uiosk y de consiguiente como regla de conducta po­
lítica.»

La nota concluye manifestando que la Confederu- 
í ion alemana, coñio potencia nmiga y  con objeto de 
prestar  u n  n u e v o  servicio á  la Santa Sede, querría  
con la  franqueza que  se exprosa so b if  las dificulta­
des de su  síliiacion y sobre los peligros de u n a  crL-

s religiosa, contribuir  íi descartar  de las delibera- 
- -fot Coaciliü todo lo q u e  pudiera  comprom eter

E L P E N S A M i m O  ESPAÑOL,

MADRID, 31 DE II.U'O T)F. 1870.

JUNTA CENTRAL CATOLICO-MONARQUICA,

\t)ttvsmvEs,

¡ ie r n n a , i \  de Mayo de {fTid..— Junta proi'm ciat  

cali'ilicn-monárquica.— Señor conde do Canga Ar- 

ei,ell<,s,— Muy señor nuestro  y apreciabilísimo cor­

religionario: Tenemos la sñtisfaccion de trasladar á 

usted  las entusiastas adhesiones ile las síi^uieutcs 

Ju n ta s  locales católíco-monárquíeas d é l a  provincia 

recibidas basta  1a fecha;

f i ju e r a x .  i  Ma>o.— E-.ta Jiinla de distrito, en  su 
nom bre y  eu  el do lodas las locales del mismo, cu ­

yas aspii’acloncs cree  fielmente inter |)retar.  so ad­

hiero al señor d u q u e  d e  Madrid bajo la bandera  do 
Dios. P á lr ia  y  Unj,  proolamadn en  la reunión de 

V o v e y e M S d e  .4bril úflimo.— Presídenlo, Narciso 

Dresayre.— SeciTlario, Narciso Comadira.

— S a l t .  5 de Mayo de l«70.—E.sta Ju n ta  local, 

unánim e, se adliioi'e á los sentimientos d e  lealtad 

uianifestados por la central y  provincial al señor du ­

que  de Madrid.— Presidente, Pedro Domingo,— Se­
cretario , José T aires  y Viñolas.

— Baí7o/as, 2 de Mayo 1870.— Esta Ju n ta  local v

vanera .

— P a la fn ig e l l , í  Mayo 1870.— Esta Ju n ta  local se 

complace en asociarse á la protesta de fidelidad á 

D. ( ;árlosde  Horboii  ̂ á los j)rincipios que  simboli­

za, i(ue h a  tenUlo .'i b ien  hai.or la Ju n ta  Cenlral.—  
P . .S. de la  Ju n ta ,  .secrelaiio José Sagrera.

—  l iVíf/Víííí. i  Mayo 187D.— INta Ju u la  lia acorda­
do asociarse al Consejo unánim e emitido en  la re ­

unión celebrada eu  V eveyel día 18 dol úllímo mes, 

ante  la augusta persona de l) ,  tlárlos de Horbou, pro- 

leslaiHh) üdelidad á los principios que  simboliza y 

para  cuvo triunfo conservará su iu(|uebiMiilable 

Union.— Presidente, José Ju u q u o r  y  Llover.is.— Se­

cretario , Jo sé  Alematiy.— Vocales, Silvestre  Vilano- 

va, Ju a n  Vuleu, Podro Toinafach.

— .Vedilla, í  Mavo 1870.— Esta Ju n la  reitera su 

adhesión inquebran tab le  á  la causa quo simboliza 

í). Cários.— Presiden te ,  Federico Marlet Uruyiiera.

— Anff/rs, 3 Mayo 1870-— Esta Jiiula  local ha  

acordado uiiáiiiiiiemente renovar sti adhesión com­

pleta á 1). Cários de  Boibon y de Esle.— Presidente, 

Gregorio Balaguor.— Secretario, Fernando Pífcrrer. 

— .í/ 'iucíos, i .— Esla Ju n la  local se complaco en 

' hacer patente su  completa conformidad con los sen­

timientos d e  entusiasta adhesión manife.stados po r  la 

Ju n ta  Central al señor ciuque de Madrid, asociándo­

se á lo acordado en  la num erosís im a rounion verifi­

cada en V eveyel 18 de Abril último.— Presidente, 

Ju an  Pons.— Secretario, Juan  Mollfulíeda.

— San  .Uoi'í, o.— Esta J u n la ,  on sesiau de esta 

misma fecha, ha  acordado renovar ú  la augusta per­
sona do nuestro estimadísimo rey  D. Cários Vil el 

te.stímonio de su  m ayor adhesión, asociándose á  lo 

acordado en la reunión de Vevev el 18 de Abril úl­

timo.

Lo que , lie orden de esta Ju n la ,  comunico á  esa 
provincial, para  c|ue si lo estim a oportiino. lo tras­

m ita  á la Central, y  esta  á  su  vez al .^eñor duque  de 

Madrid.— Presidente, IV-droCener y l i i r a l t .— Seere- 
larío. Joaquín  Massot y Rnmagtier-.i.

— fíiiídello/s de /a  S e lra ,  6 de  Mayo.— Esta Ju n ta  

ha  acordada por unanim idad renovar su  adhesión 

al señor duque  de Madrid, asociáüdose al ¡icuci'du do 
la respetable reun ión  celebrada e n  Vevey, y  á la 

conformidad al mismo de la Ju n la  Central de  esa 

prov inc'íal y de  la de este distrito.— Presidcnte, Nar­

ciso Aulct,— Secretni'ío, Francisco Masgrau.

— i i/aJeinu/s, 6 .— Bsta Ju n ta  tiene el honor de 

poner en  conocimiento do osa provincial, que  se une 

á la adhesi<m de la m isma al señor d u q u e  de .Madrid. 

— l’rosldeiilp. Hamon de Ratlle,—Secretario. Nari i- 
so Fort.

— Q unrl. 7.— Esta Ju n ta  se adhiere á la mauifes- 
taclon de la Central,  y renueva su entujíiasla lulho- 

¡4on al señor d u q u e  de Madrid.—  El presidente. 

Adroher.— Secretario. Ulbot.

— Besalú, 7.— Esta J u n ta  local rciliTa únáninio- 
m ente  su  inquebran tab le  adhesión á la augusta pe r-  

sena y 'princip ios que  simboliía  1). Cários de Bor- 

bon í  Austria de  Este.— Presidente, Podro Bosch.—  

Secretario, Miguel CamlKÍ.

— S a n  P r ira r t  de Bas. 3.— Por unan im lilad , esla 
Ju n ta  local so a»ocía á  lo acordado en la m im erosi-  

sima reunión en Veveyel 18 de Abril ú l t im o ,  anle

la au_gusla pe rsona  y  priocipios que simboliza don 

a i r lo s  de Ilorbon y de  E ste .—  Pre.sidente, Ju a u  

Oriol > Quintan».— Seeretsi io. / u a n  Alibf-..

— Castellón de Al"puriag. — Ls Ju n ta  I o o ^ c b -  
tólico-monárquica doesl.i  villa ha acordado unáni­

m em ente  adherirse  al coiísojo emitido on la re ­

unión celebrada on Vevov ol 18 de Abril ultimo, an ­

le la au"iwta persona de 1), Carlos de  Bnrbon. p ro -  

tosinndo tidelídad e terna á los principios que  simbo­
liza,__P res id en te ,  .fosó üegiuiá. —  Vicepresidente,

Manuel tAilomor,— Secretario , Esteban Darncr,—  

Vocales, Pcilio Pujol v Marli. Antonio Viñas, Juan 

Hiera, Salvio Ilhi.

— P nlafrugelt, 7.— Esta Jun la  y  cuantos en es­

ta V Illa leñemos el honor de  formar parte  de la co­
m unión católico-monárquica , rciteratno.s nuestra  

t ra  adhesión inquebrantable al señor d u q u e  de 

Madriil, que  simboliza la causa más justa  y  razona­

ble de  todas las caus.is. —  P res ídem e .  Rosendo 

Gírbal.

__Royencos, 7.— EnI.i Ju n la  se adhiere  á los sen ti-

mioulos de lealtad manifestados por la Central al 

señor lUique de M ad rid .—  P re s iden te .  Francisco 

Mató.

— Cíipsech, y.— Esii) Ju n ta  local carlista renueva  

su  a d h r a o n  á  la  augusta peisona do nuestro  amado 
rey U. Cários VII. t  se asocia á  lo acordado en la 

num erosís im a reunión en Vevey el 18 de Abril últi ­

m o.— Presidente, Joaquín S<icarrats.

__Colontf^. 8.— Eu sesión de hoy esta Ju n ta  local

y  propietarios ile este pueblo han  acordado manífes- 

lar  quo se complacen en asociaría 6 la protesta do 

fidelidad al señor d u q u e  de Madrid, bajo la bandera 

de  Dios Patrift y  fifi/, proclamada en  Vevey. — 
Presidente. Joaquín Fa!f:ueras.=Secreiario , José Mi- 

nístral.

B a rd ih ,  7.— Tenemos el honor de  partic ipar á  u s -  

lud  que  esta Ju n ta  local so adhiere  unán im e á los 

sentimientos de lealtad manifestados por hi O n t r a l  

y  provincial ul señor d u q u e  <le Madrid.— Presidente. 

José P r im .— Secretario. José Pujol.

Vall-lM irei/a,  8.— Esta Ju n ta  local tiene la  honra 

de  re ite rar  sus «entimientos de  fidelidad y  constancia 
i  nuestro  deseado rey  D. Cíirlos VII. —  Presidenle. 

José Sabal.— Secretario. Francisco Cabi'er.

M onelh ,  íi— Esla Ju n la  ha aconlailo re ite rar  su  ad­

hesión inquebrantable  á la causa' de  1>. Cários do 

Boi'bon, prestándole lldelidad. y  p a ra  cuyo triunfo 

conservan su  íni|uchr»ntable u n i ó n .— Presidente, 

Ginós Vilá.—Secretario, Pedro (jarriga.

— S a n / t í í i 'n n  (/« flnmw, 8.— Esla J u n la  local ha 

acordado unánim em ente  renovar su  adhesión co m - 

pletíi á D. Cários de Borbou y  de Esio.— Presidente. 

Manuel Parés.— Secretario. Sebastian Julia.

—■Llagostera, 4.— La J u n ta  local cató lico-m onár-  

q u í c a d e  esta villa se considera en  el ileber y  tiene 

el honor de adherirse  á  la m agnánim a y  heróica re ­

solución tomada en Vevey el 18 dol finado . \bril por 

su  majestad catóVica I). Cários Vil e n  consejo con 

los ovolareoldos y  eminentes varones que rodearon 

su  augusta  pei'soiia. y secundaron eomo acata y  

aplaude toda la couumion legilíinista, los levantados 
principios que  simboli/ia y  que son Ja única tabla 

(|ue ha de  salvar del naufragio ó nuestra  infortuna­

do Llabatera.— Secretario ,  Vicente Boadn.

— Pulol de Rebardit, 8 ,— Esta Ju n la  con unani­

midad, sumisión v firmeza, se adhiere en  todos sus 

punios á  los principios de justic ia  % Irono simboli­

zado ¡itn 1). Carlos de  Borbon y  de  E s[e .= P ro s íd e n -  

te, (ierónimo Oliva.— Secretario, l'dblo Castañé.

—~Orriuls. If>.— Esla Ju n ta  reitera su ín q u eb ra n -  

tabto adhesión al señor duque  de .Madrid.— Presi­

dente ,  José Costa > ü ib fr t .

— S a n  -Valicel/, 8.— Esta Ju n ta  local ha  acordado 

unáním cm enle  adherirse  á los sentimientos de in ­

quebrantable  adhesión manifestados por la central 

al señor d u q u e  de Madrid.— Presidente ,  José Llflch 

y  Piferrer.—-Secretario , Antonio Adroher.

— Vilablarci.T, 10.— Esta Ju n la  local se adhiere 

u n án im em en te  á  los principios do Dios, P ú lr ia y  

Ilntj. proclamados on Vesoy por D. Ci'irlos de Burlion 

y de Este.— Presídenlo, TomásFranqiiesa.— Secreta­

rio, Tomás Oller.

— Seriña ,  8.— Esta Ju n ta  so adhiere  eu  u n  toilo y 

po r  todo á las manifestaciones hechas pu r  la Central 

al señor duque  d e  Madrid — Presidente, Ja im e Case- 

lías.— Secretario, Jtian do Carreras.

— Palaa Sacosta, 9.— Esta Ju n ta  local se adhiere 

ahora m ás <iue n u n c a  á  la tan  noble y leal causa  de  

D. Cários de  Borbon, único m onarca  que  p o r  su  h e ­

roísmo y  prudencia  puede  l lenar los deseos del pue ­

blo español, siendo un digno siieosof do los reyes 

que  tanta gloria dieron á nuestra  pátrla .— Presiden 

le. Ju an  F1gucras.«sSeorelariü, Ju a n  Caragol,

Se aeai>a d e  recibir el siguiente teléc'rama:

" / l A o j / . í l  Mayo.— Conde do Canga .irgiielles.—  
Aprobado anoche reglamento círculo católico Icgiti- 

timísla en ju n ta  preparatoria . Num erosa eoneurren -  

cía. Grande entusiasm o.— Francisco Verdu. ■

Publii |uese, de  órden  del señor presidenle.— El 

secretario, conde de Canga .^rgüelles.

V ¿no e s  este f l  rasligQ que sufi-w iiliwa las  j eiiemigq,.y dosalojarlo de  los punios que  p o r  ep|ia-

naciunes, señ a la d am e ii le |E s ¡ ia ñ a ,  acaso la  niás ció y a  de  siglos ba lda  ocupado, 

hum illada y  aíligida por lo mismo (]ut> habiu s iJo  j Am hijar .  Marios. Priego. T.oja, B aeza  y  otra«

enriquecida  \  ad o rn ad a  con m á s  lirillanto? atavíos plazas ven iiuir á  los sec t^ r io í  d e  M ahom a y  colo- 

v con m av o r  magniíicencia?

Cuando Dios quiere  cas tigar los pecados d e  las 

naciones y  humillar la soberbia de  las dinastías 

que  sH OQnfederaron con tra  el ju s to ,  Ies p r iv a  di' 

todos los varones robustos y  fuerles , del hombro 

esforzado v guerrero ,  del juez  y d e lp ro fe ta ,  d e lc a -  

pilan  y dol consejero d e  venerable aspecto , y le sd á  

po r  prínti|>es a  niños que no pueden poliernar por 

sí mismos y  p o r  jefes á  linmlires afeminados. Y el 

pueblo se  divide en b a n d o s ,  guerreando  bombre 

con tra  hombre y eaila  uno contra  su prc^imq: el 

jíiven co n tra  el a n c ia n o . y el p lebeyo con tra  v 

noble. Y  los gobernantes codiciosos agregan casas 

á  casas  v haciendas á h a c ie n d a s . basta q a e  no 

qu ed a  m ás terreno , levantándosp de  m añ an a  á 

an iborracbarse  y ú beber con exceso has ta  la  n o -  

ciie ó  bas ta  q u e  les ab rasa  el v in o , celebrando sus 

lianquelcs con c ita ras ,  y liras, y  p a n d e ro s , y l lan­

tas , s in  iiiri"ir u n a  m irada  á  Dios ni g u a rd ar  

n inguna  consideración á la obra  de  sus m anos.

Isa ias ,  l i l ,  IV .

Con semejantes castigos am enazaba  al antiguo 

pueblo escogido uno de sus profetas inspirados.

T.a p a la b ra  de  Dios no  p a s a r á ,  y  aun  cnandn lo» 

iiombriM dominados por el 'orgnlló  tapen  sus ntdfis 

p a ra  no  escncbaria .  tro n eb a rá  los cedros de! l . í -  

baiu) y b a rá  iem blar la  redondez de la t ierra .

H ace  tiempo que  las naciones en so b e rb w id as  se 

levan taron  co n tra  de  Dioí y  de  su  Cristo, c rey en ­

do hab er  encontrado  ¡tara la  sociedad nuevos fun­

dam entos y len e r  bastan te  sab iduría  p a ra  dirigirla 

por si mismas.

Y v a  lo v e is .......  Hom bres ineptos, dados á  b an -

cfuctes y  á  cacer ías  u n o s ,  dom inados p o r  el vino 

otros, todos sometidos á  la ambición m ás d esa ten -  

i a d a , hom bres niños, están  al frente de  las nacio­

nes y levan tan  pa ra  su  pa r ticu la r  regalo palacios 

suntuosos am asados con la san¡ire y  el sudor de) 

pobre ,  que  solamentí- desde  lejos y p a ra  acrecer 

su dese s i^ rae io n  oye los “ ritos de  p lacer y los 

aco rdes  de  la 'mt'isioa que resuenan  en  la  m orada 

de los jeles. Y a  aj>enas q u ed a  terreno libre. E l 

propietario  p aga  m ás jiara  sostener á  ios nuevos 

gobernan tes d e  lo que  p agaban  en o tro tiempo los 

inquilinos y a rrenda ta r io s .  El bom bre pelea contra  

el hom bre,  y  c a d a  uno con tra  su  prójimo. Ninguno 

m ira  ti Dios, ni g u a rd a  cousideracion á  la Iglesia, 

que es la o b ra  de sus  m anos. ¿ E n  dónde es tán  los 

g randes  cap itanes?  ¿en  dóndo los hom bres robustos 

y los v a rones  do consejo?

P ero  Dios ba  hecho sanab les  á  tas  naciones, y 

cnando  es tas ,  d ispertando  de su  em briaguez ,  vuel­

ven  á  él los o jo s , el remedio no  es tá  lejos.

Los sabios de l-m undo  se vén cogidos en  los la­

zos de  su  p rop ia  v a n a  sab iduría ,  los principes m er ­

caderes  se  levan tan  unos con tra  o t ro s ,  nadte  se 

en tien d e ,  pídense m útuam ente  cuentas de  sus actos 

y  de  su? p ro m e s a s , y  se hunden á  la Tez e n  el 

abismo de la n ada  j  del desorédito.

Y e n to n c e s . como sol que oculto d u ran te  la no- 

cbo d isipa las  som bras en cuan to  am anece , se p re ­

senta  el princii)e destinado po r  Dios p a r a  restab le ­

c e r  el órden en  ios pueblos v devolver su  prislino 

vigor á las dinastías caidas v á las naciones dege­

ne rad as .

¿Quién es este  glorioso rey ,  y  de  donde, viene? 

pregun tan  los hom bres asom brados, sin que  apenas 

se encuentre  quien pu ed a  satisfacer ta n  ju s ta  cu ­

r iosidad. E l S eñ o r  que  se  complace en  e x a l ta r  á 

los hum ildes y  en  bacc r  manifestación do su  sobe­

rano  poder llevando á cabo con suav idad  y forta­

leza  todos sus  designios, formó al príncipe  según 

su corazon en  la  oscuridad del desierto  como á 

D avid ,  ó tal vez entre  las  humillaciones de  la enn- 

gracion \  del destierro, como' á  los restauradores 

d e  la nación ju d ia  y  de  su templo.

E sp a ñ a ,  m ás  que  otro pueblo alguno, presunta 

en  la  segunda  ed ad  del mundo ejemplos grandes 

dt> i^sirniMiinas lauienlaliles v de  Blonn.-os levan ­
tamientos.

K1 siglo X H I  comenzó bajo la dolorosa ia ip re -  

sion de la d e r ro ta  de  A larcos sufrida  po r  las  a r ­

m as  cris tianas it 19 d e  Ju lio  de  I H>'i. N uevas 

t ropas ele moros a tra v esab a n  d iariam ente  el Medi­

te rráneo  V aum entando  las  fuerzas de  los domina­

do re s  de  n u es tra  pa tr ia ,  sem bralian  el e span to  en 

los co razones ,  la devastación  en  los cam pos y la 

desolación en  los pueblos y c iudades. L os  princi­

pes cris tianos ganosos do victorias y no  esperando 

conseauirlas de la m edia luna,  se com balian  entre  

sí. debilitando sa s  fuer/its lanto  como daban  nue ­

vos brios a l  com an contrario .  E l glorioso triunfo 

de las N a v a s  de  Tolosa fué en  g ran  p a r le  estéril 

po r  las disensiones civiles de  la  E s p a ñ a  cris tiana. 

L a minoría y  p re m a tu ra  m uerte  de  D. E nrique , 

las  in tr igas en  el brove rt 'iuado de do ñ a  B e ren g u e -  

l a , l a  am bición de algunos nobles ,  los re sen li-  

m ienlos del i-ey de Lcou y o tras  tris tes c ircunstan ­

c ias  hacian  tem er que E sp a ñ a  no se lev a n ta r ía  en 

m ucho tiempo de la situación asaz  miserable en que 

80 encontraba ,

P ero  la  hora  de  la misericordia d ivina hab ia  so­

nado, U n  jóven de 18 años  ciñó la  corona  de Cas­

tilla v poco dpspues la  de  León.

L a  historia  no  nos h a  trasm itido  los juicios que 

de aquel jóven  m onarca  form arían los in trigante? , 

los ambiciosos y todos los hom bres díscolos de  aquel 

tiempo; pero  sabemos el concepto, que han  formado 

la  misma historia  y  las edades posteriores, las  cua ­

les le han  glorificado llam ándole  á  un  tiem po hé­

roe y  santo.
Hoy la religión perseguida  y la  p a tr ia  agonizan­

te  y  avergonzada  conmem oran su  monioria y en­

salzan aquella ,  su p iedad  y sus v ir tudes,  e sla .  su  

ánim o valeroso y su  política.

L a  gloria de  Dios y  la  extensión de su re ino  so­

b re  ¡a t ie rra ,  fué siem pre  el móvil principal d e  las 

a rc iones de San  Fernando . Libre de  lodo apego á 

los caducos bienes de  la  l ie r ia ,  y ambicioso en al­

to g rad o  de los eternos de! cielo, ja m á s  miró á  la 

satisfacción do la  van idad , nunca  se  guió al im pul-  

so de l orgullo ai se  propuso  el a cu m u lar  honores y 

riquezas: ningún sacrificio le  parec ió  demasiado 

grande cuando se t ra ta b a  d e  cum plir  cris tianam en­

te los deberes  d e  su  a lia  p>s¡cion y  de hace r  la  fe­

licidad de sus  vasallos.

Como no g a s ta b a  e n  banquetes  ni ett lujosos 

trenes,  el Tesoro  real se  repuso en b rev e  tiempo 

de los quebran tos sufridos eu los a n te r io re í  distur­

b io s ,  sin necesidad do inven tar  contribuciones 

nuevas  v  onerosas: con dinero acalló las p re tcn ­

siones de  los leoneses, devolviendo con este  sacri ­

ficio la paz á  los dos reinos; una generosa  amnis­

tía borró el recuerdo  de  las ofensas pasadas ,  aho¿ó 

los odios oncendidos, puso en  bu en  cam ino á  mu­

chos do los que hab ian  andado  bas t  í en tonces ¡lor 

ex trav iadas  sendas,  y  au nando  (o.1a< las fuerzas 

ú tiles d e  la  nación, multiplicó sus brios, ¡ o iiendo 

al reino cristiano en estado, no ?o'o de  defenderse 

de  las  acom etidas musulmaiins, sino de o re id e r  al

c a r  sobre  sus  a lm enas la  serial del Cristianismo, 

S ie r ra -M o ren a  no  es y a  el limite que se p a ra  la E s -  

¡laña castellana de la E sp a ñ a  sa r racen a ,  Córdoba, 

.Taen, Sevilla, y  g ran  pa r le  de  A nda lucía  quedan 

sucesivamenle libres de  la t iran ía  d e  los invasores, 

y á  vivir ajgunos añ o s  m ás , acaso  el sanio  rey 

hub iera  completado la  reconquista , ¡Tanlo puede 

p a ra  el bien de  las naciones un  m o narca  de  gran 

corazón y cristiano!

M as Fern an d o  no e r a  solamente guerrero .  K1 

idioma castellano, las  a r te s  de  la paz y  las  d e  la 

g u erra ,  le  debieron u n a  protección  de  que  son 

m ues tra  los m onnmentos que a ú n  se  conse rvan  de  

su tiempo.

E r a  tam bién g ran  político. E l  problem a funda ­

m ental de  la  política, el d a r  á  las pa rtes  del E s ta ­

do  la  V ida é  independensia  que  necesitan  sin per­

ju d ica r  á la  v ida  general del cuerpo; el de scen tra ­

l izar sin daño de  la un idad  guberna liva .  ese pro­

b lem a que lodos los partidos desean  reso lver y 

n inguno lo consigue, S a n  F e rn a n d o  lo resolvió con 

su  política c ris tiana,  ce losa  y  car ita tiva .

M ientras po r  medio de c a r ta s -p u eb la s  im pulsa- 

b a d a  fundación de nuevos pueblos y  la  repoblación 

d e  los antiguos, fom entaba la  agricu ltu ra  y  e s l i-  

raalaba á  la gu e rra  , e ch ab a  los cimientos d e  la 

v e rd ad e ra  unidad nacional con ei código quo no 

pudo completar.

¡Ahí no son las teorías m ás  brillantes las que 

salvan á tos naciones, sino la  p rác t ica  de  la  vir­

tud, el deseo d e  h a c e r  b ien, la  conciencia de  los 

deberes v  una voluntad cRÓrgica de  cumplirlos p e r ­

fectam ente .

T a n  m ala  como es la  situación á  que  nuestra 

p a tr ia  se ve  ah o ra  reducida ,  divididos los ánimos, 

enconados los ódios, vacío «1 Tesoro, agoviados has ­

ta m ás  no poder lo* contribuyentes, desorganizada 

la admuiislracion, insegura  y  confusa la política, 

b as ta r ía  otro S a n  Fernando  p a r a  c u r a r  lan hondas 

l lagas en poco tiempo.

¿N os lo d a rá  Dios?

Croemos firmomenle que E sp añ a  se sa lvará ,  y 

solo puede  sa lvarse  p o r  wn milagro ó por medio de 

un  príncipe  que  en  am o r  á  la  Religión, en respeto 

á  la  Igle.sia y  en deseos del liien público, emule á 

su  san io  ascendiente . Estfl principe  existe.

G LO RLV S D E  LA I IE V O L I 'C IO N .

Y a  decíamos el otro d ia  que no era  dudoso el 

resultado de la ley  que  concedo dietas á  las  d ipu­

taciones j)rovinc.iales: re ch azad a  la enm ienda que 

las  suprim ía , e ra  consiguifnle  que se aprobase  el 

artículo que las consignaba. Los padres  de  la p á -  

ti'ia, deseosos do aliv iar la  suerte  d e  los [mebios, 

quieren d a r le s  d iputados provinciales probo? é in­

dependientes, V p a ra  ello los .re tr ibuyen con algu­
nos miles de  reales, l'^sto ten d rá  la ventaja  do que 

las  elecciones provincia les, que  siempre han sido 

¡lacílicas, se hagan á  palos y anden  listos el solxir- 

no, la  intriga, los am años y  las  in lluenrias ,  que 

acom pañan  iuse|>araUemente todos los actos p ú ­

blicos eu  los sistemas l i tw a ic s .  especíalm enle si se 

a trav iesa  la cuestión de cuartos, que  es e1 q u id  de 

toda la  m oderna  patrio tería .

T engan los pa tr io tas  destinos, y lo dem ás poco 

importa. Ei pueblo es tá  en la m iseria  y va á  pa ­

g a r  trescientos ó cuatrocientos destinos m ás; pero 

los que ro b ran  y  los qué comen, como decia el se ­

ño r  l ’uig y L lagostera, seguirán  llam ándole  so b e ­

rano, y en  sen tir  de  L a  Iberia,, no puede ap e tece r  

m ayor felicidad el pueblo español.

Si au m e n ta ra  es la  felicidad en  proporeion de las 

proezas revolucionarias , ¿quién  m ás feliz que  nos- 

oti-os? Porque  e n  c ie r tas  cosas nad ie  negará  que la 

revolueioii tiene u n a  fecundidad adm irable . No 

¡mede d iscurrirse  una  c o s a , por estupenda  que 

sea ,  que  no la  h ay an  hecho ios revolucionarios. Y 

con asom bro de las gentes, cad a  d ia  llevan á cabo 

una  nueva  hazaña  p a ra  enseñanza  de  las edades 

futuras.

A y e r ,  p o r  ejemplo, aprobaron  las  Córtes un 

biU de in d e m n id a d  p a ra  el A yuntam ien to  de Ma­

d r id  ; d ec la ia io n  lícito» y buenos todos sus 

aclos desdo la  revolución a cá .  sin exam en, sin 

e.studio. solo en consideración á  .sus servicios re ­

volucionarios. V erdad  es que en estos dos años 

han pa>adu cosas graves: que  el avunlain iento  de 

M adrid ba  hecho su voluntad en  lodo \  po r  todo; 

que no h a  eslado sujeto á  la ley; que no ha pa­

gado la capitación ni las qu in tas;  quo ha ro n t ra -  

lado g randes  empréstitos; que  el mismo S r .  llivero 

h a  dicho en una ocasion que h a  sido a lca lde  .fofte- 

B S to  es, que en el ayuntam ien to  d e  Madrid 

h a  teuido omnímodo poder é indepenilencia abso ­

luta; verdad  es todo esto, j  v e rd ad  serán  o tras  co­

sas: m as la . \s am b lea  soberana ,  rep resen lan te  de 

ia  lev .  de  la  Igualdad y de  la justic ia , no  tiene in­

conveniente en  dec ir  al ayuntam iento  de Madrid, 

(cajiruebo todos tus actos, y  adem ás lo doy la.  ̂

g racias  por lo bien que  le has  portado .»

D ada  la  fra torn idad revo luc ionaria , no  podía 

se r  o tra  cosa. Jül S r .  Calderón y H erce  »o opuso 

á  ello, diciendo que  los que habian  propuesto se ­

m ejante bilí,  hab ian  echado u n a  /iiancÁa  snbrp 

Su vida pohtica : v que  al mismo ayuntam ien to  no 

le convenia, puesto  que  d a r  una  especie de  perdón, 

disculpa 6 por lo ménos dispensa  á sus acto.s, c? 

p rueba  de que  h a \  cosas que  p e rdonar  y dispen­

sa r ,  Pero  los señores de  la comision se  pusie­

ron, como suele decirse , do luias, rechazando  r u -  

dam enle  los cargos del S r .  Calderón y H erce ,  y 

los que  habian  propuesto el ¿ilJ, a rm aron  una pe­

lo te ra .  que  duró  largo ra to .  ¡lOr aquello  d e  la m an ­

cha  política. •

V anas fueron las razones de l S r .  Calderón y 

l le r e e ;  el general P r im  declaró  que  el Gobierno 

apoyaba  la proposicion, lo cual equivalía  á hacerla
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c'ipstion de Gabinete; el S r .  R ivero . a lcalde del 

municipio r i i\oreridü, pronunció un largo discurso 

p a r a  dem ostrar  que el A yuntam ien to  m cre r ia  que 

se  ie d ie ra  el hitl,  po r  lo que  lia hecho en  prA del 

orden v do la libertad; el S r ,  B ece rra ,  también 

concejal duraiile  largo  tiemiK), habló en ol mismo 

sentido; el S r .  M artiu .  preáiden te  de  la diputación 

provincial, hizo igual co-a; ha s la  Fignerola habió 

p a ra  decir  que se debiun a p ro b a r  los actos del 

A \un tam ien to .

¿Qué hab ía  de  suceder?  K1 A yuntam ien lo  de  

Ma<lrid po d rá  hab er  dado m otivos de  censura; pe ­

ro , según dicen,- h a  sa lvado la revohiciou y  la  li­

bertad .  R s .  pues, na tu ra l  que  los liberales, en ^e?. 

(!r exigirle responsabilidad; le ensalcen y le 'Sen. 

como si dijéramos, pa ten te  limpia. E n irc  amigos, 

así tenia  que  se r ;  todos son  unos, esto es, todos 

am an la  libertad  y la  revolución sobre todas las 

cosas; no hay  que e x tra ñ a r ,  pues, que  se dé  un 

bit! de  m k m n i d a d  al A yuntam ien to  de, Madrid,

Todos « in  unos.

Puesto  que  hablam os a y e r  de  los supuestos ra p ­

ios do niños y  do la  a la rm a  que  hubo en  las  inm e- 

<liaciones de  nuestra  m ism a r e d a c c ió n , nos consi­

deram os en  el caso  de  lep ro d n c ir  lo que  anoche 

(Ic'cia /,<£ C orrospondencia  de  E s/x ii ia :

(•Esta tarde  lia hnJjklo cniTCras , s r i tos  y  un  te r r i-  
l)le escándalo <‘n la calle de  Santa Brígida,

«A la una  y  mc-did pnivim am ente  iba buscando 
cuarto  por lus c ji les  de Gravina y Hurtaleza una  
ji;Tsona que , sesun  el |i,irle del in spec to r ,  se llama 
U, Valentín Hernández l ' iza rro ,  sujeto ba.stante co ­
nocido y de  m uy  bueno'! antecedentes. .41 ver pape­
les en u n  baloon penetró  en  el portal á  que al pare ­
cer pertenecía el cuarto  desalquilado, y  allí p regun-  
tú á un niuci qu ién  tenis las llaves ó podía enseñar 
la habítaciion. El chico contestri »¡un no e ra  en aque­
lla casa y salió del poi'ial para  eusmuir desde la calle 
»1 =u!¡elu la entrada al cuar to  desalquilado.

«Apenas salió el cjiíco de la ea.'¡a. fué Observado 
po r  algunas personas y mucliaclios de  la m ism a ca­
lle, los cuales preocupados con la idea que  existe 
de<de hace dias respecto al robu de niños, empeza­
ron í¡ d a r  gritos acu«aniio al sujeio que  Iniscaba lia- 
Ijlíacion, de  bal>er intentado llevarseconsigo al chico 
con qu ien  habia baljlado.

))EI -Sr. Hernández se dirigió pur la  call^.de Hor- 
laleza h á d a l a  de Sania Brígida, y  en  todo el tra ­
jée lo  fué seguido de ranchas m ujeres  y  chicos i)ue 
itisislian á \oces en su  acusación. Al llegar á  la e s-  
i¡uina de la calle de  Sania Brígida e ra  tal el gentío 
que  «e habia rcnn ido  siguiendo al Sr, Hornandez, 
i[ue este tuvo que  detenerse y  trató  de  explicar á  la 
m ultitud la cansa ile la equivocación.

«Continuó la grilei ia y  el escándalo, y  aiguno.s de 
Uis iiiie formaban los gi-upos empezaron á  a rro jar 
piedras, una  de  las cuales fué li dar  en  la cara al 
Sr. i íernandez, causándole una  h e r id a  en el ojo de ­
recho,

KAIjíimos dcpendienles de urden  público pudieron 
conlener á  la m u lt i tu d  y  conducir al herido á la 
prevención del distrito  del Hospicio, ju n ta m e n -  
le con I-I chico , psi'a lüicer las averiguaciones conve­
nientes,

)iEsta es la versión m ás e>.actí» que  hemos oído, y  
eslá acordo con los informes de personas que  han 
proscnciedo el suceso, si bien no han  fallado exage­
raciones y  comentarios absurdos, hijos de la preocu­
pación púMica que  reina cslos dias.n

Y m ás adolanli' añ ad e  el c iiado d iario  de  noli-  

cias;
i'fin algunos otros punio.s de  Madrid han  ocurrido 

i'soenns desa^radahles. cuyo origen no lia sido otro 
i|Ui' el de acusar  sin ningún fundam ento  á algún 
Iranseunte lie raptor de niños, si bien en ninguna 
parte el suceso ha  tenido la im portancia di'l que 
acabamos de referir, puesto que  los injustamente 
ui'u.sados han podida refugiarse en al^umis casas.»

Kl asunto  del roho do los niños fué objeto de 

lina p regunta  cpie dirij{ió al (iobiorno en  las (lórtes 

el dipuladii S r .  Rebullida, l.o que  contestaron á 

diciia p regunta  el presidente  del Consejo de  minis- 

Ims V el S r .  Moreno Henitez, gobernador de  osla 

prii\ incia , lo verán  imeslros lectores en el eMraclo 

de la sesiim.

Kl Si'. Moreno li; 'nilez. despues de  decir  que es 

imiiidabie que hav  intención <ly p roducir  a la rm a, 

añadió  en com probacion  de  esto  que  en  las ofici­

nas  del |o b ie rn o  se hablan  hecho algunas d en u n ­

c ias  falsas. De fem entar es que  desde el primer 

momenlo no se le ocurrie ra  al S r .  Moreno üenitez

lo qne despues m andó, esto e s ,  a \e r ig u a r  si las 

personas que  se  p re sen tab an  en ol gobierno de  la 

provincia so llaman como decían ,  y vivían en las 

ra sa s  que  designaban.

Kl S r ,  Rebullida, a l  lev an ta rse  á  d a r  las g ra ­

cias al presidente  del Consejo y  al S r .  Moreno 

Renitez por sus contestaciones, se  permilió indicnr 

una  prevención b as tan te  c ia ra  con tra  los enemigos 

lie los protestantes , d e  los judíos y  de  los f racm a- 

sones, df’l modo que  pueden v e r  miestros lectores 

en el e i t r a c lo .  No querem os sospechar  n ada  de la 

intención con que et p a l i ' io ta  S r .  Rebullida dijo lo 

'[ne dijo, pero juzguen los qne  oyeron sus palabras 

y ios tiiie las lean, y jnzgue el mi.smo S r .  Rebulli­

da. V no decimos más,

Kn cuanto  al ( iob ierno  y al gobernador de  Ma­

drid, volvemos á  excitarlos como a y e r  á  que ad o p ­

ten las m edidas que  el caso requ iere  con urgen- 

('la, para  que  cese la excitación de  los ánimos de 

los habitantes de  Madrid. Si las  a la rm as son in ­

fundada*, como nosotros creem os, medios t iene el 

^'obierno p a ra  impedirlas; medios tiene p a r a  hacer 

3ue las  personas h o n radas  que  trans itan  po r  las 

calles no sean  objeto de  una  denuncia  de algún 

diiso ó d e  algnn crim inal,  y  sean  por ello víctimas

alro|iellos como los que  h a n  sufrido inocente­

mente ya  varios vecinos do Madrid. Impóngase un 

Castigo á  esos falsos denunciadores de  rap tores  de 

'»ño5. V averigüese  si hay  en  realidad  qu ien  tiene 

*nipeñí> en  m an ten er  ia  a la rm a .  P a r a  algo hay  au- 

*^ridades v hay  policía, ó se p ag a  p a ra  que  la 

''aya.

^ 0  ¡lodemos convencernos do  que  no hay  m e -  

*̂ '0 de ev ita r  los escándalos qtic están  ocurriendo 

dia.s en  Madrid.

'
■i . ' '" s  que se s ientan  molestados por los calores de 

® r"'‘-'S''nte estación, deben suscribirse á  L a  lO e-  

es el periódico m ás fresco de cuanlos so

ira ia  de cioncia, el ¡ji^iádioo pw^res is ta  

í‘0 ''la pnr ii, gano y sostiene absurdos como ver­

d ades incoacusas ,  y despedaza  la  historia  como 

quien se liebp u n  vaso  de ag u a  ó firma la nómina 

del mes.

S i se  t ra ta  de  política, v a  y coje las p a lab ras  

l ib e r t a d , ¡inl.erania nacional y progreso indeli-  

n id o ,  y  las «uella en tre  nn  piropo á la elocuencia 

d(‘ Sagasta  y otro á la b ra v u ra  de  Priin.

Si se Ira ta  de  hechos, el diario e\-gennhol)o  se 

tum ba en su  po ltrona  gubernam ental y  niega t i a n -  

quilamenle los que le perjudican, é  inventa  los que 

le fa \o recen .

E slo  que nad ie  hace en  buena  sociedad, esto lo 

h a c e / j ? / ¿ > m a  siem pre  que  se p resen ta  ocasion. 

como lo dem uestran  las  siguientes lineas que ,  con 

motivo de las  elecciones de  A lcalá ,  escribe hov:

«En las elecciones de Alcalá, como en todas la> 
que  se han  verificado desde la r ívolucion , no h a  ha­
bido coaccion alguna por parle  de los liberales: si los 
carlistas no han triunfado culpen su  derro ta  á lo e,«- 
caso de  sus fuerzas, que ,  en esta ocasion como en 
todas, se h a  mostrado bien patente  > clara á pesar 
de los abusos qiie han  com etido.•>

¡A h ....... progresista] N'o so lam ente  niegas las

ev ides tes  coacciones de  que  nos d a n  cuenta  d iaria  

nuestros amigos d e  la  c ircunscripción do A lcalá, 

sino que en  e s e / ' m e o  pá rrafo  niegas tam bién los 

asesinatos do la  R ioja , los atropellos de Já t ív a  y 

los b á rb a ro s  c r im encs cometidos po r  los tuvos en 

Calalayiid . A tréve te ,  audaz  papel, a tréve le  á  des­

m entir  los c r ím enes de  C ala tayud  que  no.sotros he ­

mos presenciado y  de  que hemos estado á  punto 

de ser  objeto. A tréve te  á  desm entir  que  allí ase­

s inaron tus amigos á  imestros amigos; que allí 

las autoridades no hicieron n a d a  por  ev ita r  tan es­

candalosos a tentados; que  alU perm anecen  im pu­

nes los delitos como si fuera  acción m eritoria  ma­

ta r  á  los carl is tas ;  que con  algo de  esto t iene que 

v e r  la traslación del juez  de prirnera instancia que 

fué d a  aquel punto; que tus  amigos se negaban  á 

hacer el escrutinio general de las ac ta s  porque á 

posar do los atropellos,,  fueron ipiominiosamentr* 

derro tadps; que  cuando  lo h icieron, por fin, en ire -  

garon  la credencia l á  quien no le correspondía , 

como el interesado niismo,— que es u n a  persona 

decente, no progresis ta ,— reconoce guslo-o; que  en 

las ac ta s  que están  en  el Congreso consta  el t r iu n ­

fo  de l c a n d id a to  c a r l is ta ,  razón por la  cual sin 

d uda  nO hay  m an e ra  d e  hacer que  se j'Ongan á  dis­

cusión, porque  algnnos de tus  amigos tienen interés 

en cpie allí se  pudran  ¡no tus  amigos sino las a c ­

tas.)  Desmiente estos hechos, progresista  infeliz; 

estos y  otros que  podríam os c i ta r te  p a ra  confusion 

tuya  si tu  fueses capaz  dé confundirte . Cuando los 

desmienlas con p ruebas ,  entonces podrás  decir  ¡oh 

papel mojado del progresisinnl (jue en  todas las 

elecciones verificadas desde la revolución acá  no 

h a  hab ido  coaccion a lg u n a  p o r  p a r te  de los libe ­

rales.

M ienlras tanto , cállale  y no  des con tu f r e sc u ra  

á  K spaña  m uestras  de  lo que  vale  un  diario mi­

nisterial de  Prim  y  de  Sag as ta .

P a rece  indudable que !o i monipensieris tas p re ­

p a ran  un golpe de  mano. Los periódicos republi­

canos, y  s ingularm ente  L a  ¡ g u n ld a ' l ,  dan  la voz 

de a la rm a  en mullihid de artículos y sueltos. Uno 

de aquellos lo litiila L a  I g u a ld a d  L a C u n xp ira c io n  

m o n tp e n s ie r is íu ,  v d e  ese isc r ito  tomamos los si­

guientes p a r r a fe jo s ;

uPrepai-sdo así el terreno por medio de la intriga, 
lie la c-oaci'ion y  del soborno m ás escandnloso. no se-  
se n a  imposible que  la m ayoría consum ara  la más 
grande y trascendental de  las usurpacicmes. eliaiendo 
re y  á Münti>ensief po r  u n  corlo núm ero ile votos; 
pues, en  previsión de este caso, se li¡i confeccionado 
bajo la inspiración ile los corifeos iiuionisins el pro­
vecto lie ley ]>arn la  cleiicion del monnrcn.

Y ‘íi en las Cortes el éxito no corresponde á  sus 
miras, apelarán al recurso suprem o, (/ un  golpe de 
mano airada,  para el cual están hace liempo organi­
zados y  prepaitidos. n

A ñ ad e  que  P rim  e s  impotente p a ra  desb a ra ta r  

e s la  cons|) iracion y  resistir  sus  go lpes ,  porque se 

h a  dejado lom ar todas las posiciones, y  a p e ra s  

cuen ta  con fuerzas p a ra  m an ten erse  á  la defensiva.

E n  o tra  pa r te  dice !o que . sigue, cuya  gravedad 

es notoria;

«Se cotizan casi públicamento los votos á  favor de 
Montpensier; sus corredores do bolsa ó de enganche, 
hom bres políticos im portantes, y  casi todos excelen­
cias. desplegan estos dias una  actividad verli^inosa; 

.todo lo invaden, el Congreso, las redacciones de  pe- 
’riüdic.os, los cuarteles, los círculos políticos, los ca­
fés y  hasta los tabernas; todo lo exiitotan, la am bi­
ción, la miseri», el vicio, la vanidad: y  se va len  de 
todos los iiiedíos. hasta  los más vergonzosos, el oro. 
las promesas de  grandes po:'iiciones, la amenaza, el 
engaño y ia  coacciou.

Kn ningún p a i í . c n  nínguu tiempo se 'h a  visto un  
espectáculo nnls cscandalosov repiignanle.A

Inm edialam entc  d e trá s  de  es tas  lineas quo pue­

den a rd e r  en un c a n d i l . escribe estas  o t ras  que 

dan  alguna luz sobre lo que eslos dias se ha  dicho 

de diveríicncias en tre  Izquierdo y Prim:

«El general Izquierdo se h;i propuesto reemplazar 
ú P r im , y esiá decidido, ■«uceda lo que  qu iera ,  á no 
p resen tar  su  dimisión.

En el caso que  el (lohiemn quisiera reliívjrle del 
impurlante m ando q u e  desempeña , suponen sus 
amigos que  el reg en tó se  negaría á rub rica r  el de ­
creto.»

¡El gen«ral k q u ie rd o ,  presidente  del Consejo de 

ministrosl ¡ l 'n a  situación infantill Magnífica oca­

sion pa ra  los rap tores de niñps.

PcrO no es esto todo. L a  explicación do los 

constantes rum ores que han  hecho co rrer  c ítos  

dias ciertos periódicos sobre  próximos tra.-tor- 

nos carlistas , e s tá  en  ia sijfuiente notic ia  d e  La  

Ig u a ld a d :

((El últim o ft-curso á que apelat*uu los partidarios 
de  Montpensier, si aborta.sen Míe planes m m edm l^s, 
seria prom over, por medios mdirectos. un  alzamien­
to c a r l i s l a  para  presentar á s n  f e / w c o m o l a  umca
s a lv a c ió n  la p á lr ia ,  y  facilitar u n  p r»nunc ,a-  

niiento m ititar á su  favor. . . .  , .
l ’a ra  ellos parece no existir la lealtad del •’jei'cito, 

ni la m oralidad de los diputados, ni el patriotismo 
de los pueblos, ni la dignidad dcl jiais.»

E s  decir,  que p a r a  los montpensierist is no  hay 

medio ilícito ni reprobado , con ta l  de  que  to n d u z-  

ca  al fin q " e  pro[K)nen. l.o  mismo les d a  ab u sa r  

del entusiasmo car l is ta  de  algunos infelices y  acu ­

chillarlos en  el cam po p a ra  lograr luego ellos su  

intento, que  ofrecer dinero  por a lc a n ta r  votos ó 

regimientos.

A fortunadam ente  tienen que  luchar con ei p u e ­

blo e sp a ñ o l , que  ni con halagos ni con amena?:a« 

consentirá  en doblar  la rodilla an le  un  francés.

C uenta  un peritidico, que al pa recer  liene rela­

ciones Intimas con el señor ministro de  G rac ia  y 

,fusticia, qne  en  es la  sem ana d ic ia rá  el S r ,  Monte­

ro R íos una  importante  disposición m andando  que 

se suspenda  el pago de sus haberes á  los Obispos 

que se han  negado á ju r a r  la Coustiliicion.

«Respecto al Clero cattnlral y parro(juial,  añade  

el c itado periódico, pa rece  que  so piensa  po r  el 

mismo señor concederles un  n u e \o  v  perentorio 

plazo p a ra  que presten  el ju r a m e n to , qued_ando 

p r i \a d o s  d e  sueldo los qne al esp ira r  aquel no  lo 

verifiquen. i>

Suponem os qne  la  noticia no so rp renderá  á 

nuestros lec to res ;  en pr im er  lugar, porque  y a  el 

ministro de  H acienda  dijo en las  Córtes que  no se 

pagaría  á  los eclesiásticos que no ju rasen  la (Consti­

tución; en  segundo lugar, porque n ada  es m ás con­

forme con lus ideas quo a ce rca  de la  justic ia  y de  

la  m oralidad  tienen estos  revolucionarios, que pri­

v a r  al Clero d e  lo quo legítiniainenfe le p e r ten e ­

c e ;  en to rcer lugar ,  porque seria  m uy extraño que 

los revolucionarios no h ic ie ran  con una claso in­

ofensiva é indefensa lo que  segurajnente no harian 

con cuaren ta  ó c incuenta  g enera les ,  á  quienes pu­

d ie ra  quedarles  el recurso de a cab ar  á  bayoneta ­

zos con la  re io lucion.

S i;  el S r .  Montero Rios, progresi.sla-demócrata 

y catedrá tico  d e  derecho canonico-progresista . está 

perfectamente en su  lugar conliscando las  ren tas  

del Clero que  se niega á  ju r a r  la  Constitución, V er ­

d a d  es que la  couíiscacion está  alwlida en las leyes 

vigentes, pero ¿acaso  hay leves p a ra  el am paro  tle 

los Obis[>os y de  los Cura»;'

No sabemos si en  la disposición que  ̂á  á  d ic ta r  

el S r .  Montero Ríos se em pleará  la p a lab ra  sueldos  

p a ra  designar la dolacion q u e d e  justic ia  se debe 

al Clero. Es posible; los hom bres de ley progre ­

s istas son poco escrupulosos al clasificar los títulos 

de  derecho tra tándose  del Clero.

P ero  sueldo o indemnización debida do jusiicia, 

¿no es verdad que  tiene g racia  decir  qne se sus ­

pende el pago de los haberes  del Clero cuando 

hace meses quo no so le d á  tui cuarto?

P ero  tiene todavía  m ucha  m ás gracia, (jue no 

pagándose al (Ollero se  saque  á  los pueblos la con­

tribución con ü.se olijeto. y  el dinero  que l<is c a ló -  

licos dan  p a ra  m anti 'ner  el culto \  sus ministros se 

desliuB á  sostener la revolución con tra  el catoli­

cismo.

¡Y el pueblo p aga  y  calla , \  deja  que  la  revolu­

ción siaa su  curso!

E n  E l  P ueb lo  de  anoche leemos lo siguiente ;

(cLos diarios progresistas <l<‘líenden, unos como Im  
índepenüeneia hUpañota > K l /ia i del Prnnreso. la 
caiiilidiiliira de E sp a rte ro ; otros, como E l l 'n irem a l  
> l i t  hnparcial. el utahi qut}-. otros como Las \i>re- 
dades. la cumiidiituni de Mnntpimsier; oíros, cumo 
La Xarion, la regencia con atrihui iniii'S ; y otro, en 
lili, como La Ihcria. la . .. .  hi lu'ccsidail de una solu­
ción ijue no seii ni Esparten) ivy. ni Sfcraiio regente, 
ni el Main (jiio, ni la interin idad, ni la reslauracion, 
ni la república.

»Xo cabe duda que  el ¡larlido progresista v iv een  
una coinunidüd de propósilos admirable.n

Pues ei caso es (¡ue cad a  una  de  las soluciones, 

digámoslo asi, que sustentan  esos periódicos,  tiene 

sus partidarios decididos i-n la m a u 'r i a  de  ¡as Cor­

tes. v por consiguiente, ó bomtw de ver inespera ­

das defecciones, ó el resultado de la  si’.tiori m a g n a  

liene que se r  que continúen las cosas en el estado 

en que se  enciienlran.

Los pocos que c reen  que  de la sesión m agna  ha 

de salir  u n a  solucion definitiva, se  fu n d a n , entre 

o irás  cosas, en  la  actitud  del S r .  Sagasta .

E l  ministro de  Estado parece  que se manifestó 

hace pocos dias en  el »alwn de conferencia» parti ­

dario  de  que se procediese inmediatamente á la 

elección de  m onarca ,  y do resultas recordando las 

aficiones al unioaisrao que  antes de  a h o ra  ha  de ­

mostrado el S r-  Sag as la .  háse  dado e n  dec ir  que 

se ha  convertido al monlpensierismo.

lí-te  rum or,  acogido [lor todos los periódicos, 

i-slá siendo objeto de  comentarios m ás ó minios in -  

leresantes ,  y algún jH’ricjdico lo ha  fortalecido, 

dando cnenla  en  términos algo misteriosos de  una  

larga  en tre \ i . ' ta  que  ha tenido cotí cierto  peK^onajo 

que  gasta ch a n clo s  de goma, o tro i¡ue ocupa  un 

alto puesto  v que ha  sido a rd ien te  ¡teriodisla hasta 

el año ISfif).
P a ra  contestar sin du d a  á e s tas  hablillas, escri­

be hov L a  ¡b er ta  im sue lio ,  diciendo que no hay 

entro los progresistas ningún ministro dispuesto á 

acaudillar  n inguna disidencia ni á  sejuirarse de  su 

ilustro jefe el general Prim .

Verem os, veremos.

d ica  nn  nuevo fundamento d e  su  c ree n c ia ,  que 

se h acen  projiosiciones de  sumisión genera!.

Q uiera  Dios que pronto pu ed a  anu n c ia rse  como 

un hecho lo que tan ta s  veces se ha  anunciado va 

como una  esperanza.

Hemos recibido una  manifestación <le los seño­

res  cap itu la res  y beneficiados de  la catedra l y C u ­

ra s  de  la  c iudad  de I.erida, adhiriéndose á m a n to  

el E p iscopado  español resiliente en  Roma h a  ex ­

puesto al regente del reino respeclo del juram ento  

de  la  Constitución exigida al Clero.

Según La P az  de Lugo, el jueves  se adminisiraron 

los Santos Sacramentos á D. José Ramón Becen-a, 

iinic.0 d iputado que  existe de las célebres Córtes 
Constituyentes de Cádiz, y  á quien acaba de conce­

dérsele la gran  cruz  de Isabel la Católica,

¡Dios le conceda lo que  iiiás l e c o n 'e n a a  p a ra la  

salvación de su  almul

Dice La Jli'púhUra ¡herirá:
«Asegúrase que  la ie\ para  la elección de m onar­

ca  no se discutirá  eii lanío las Córles no hayau acor­
dado ijue hay  candidato digno de ceñir  hi corona.

Si esto i'csulta de  la sesión magna que se prepaia. 
la  ley .se d iscutirá , é si non. vnn.

I.,ue(jo no se discutirá  la ley ,  y  es una  lástima, 
ponjue la le \  es de perlas.-V

Es m uy  proljable que  esta ley esté  condenada al 

destino de las nuinero-íiis confeccionadas >a por la 
revol ucion.

Quéjase I.a TtepúbUca ¡bériea de que  E l  Estado  

Catatan, no  contento con den igrar y  censu rar  á  to­

dos los d iputados republicanos de Cataluña, la em ­

prende en  su último míracro con los dipulados re -  

imblicanos andaluces.

(iNo haría  más, exclama, un  d iario  monári[uico.ii 

;V estos son los que  extienden patentes de repu­
blicanismo!__

Los republicanos están  en  el niismo caso que lo­

dos los partidos revolvicionai'ios: condenados á  com ­

pleta disohiclon, por sus odios nacidos de  su  diver­
sidad de miras y  de principios. Solo en  nuestro  cam ­

po pueden encontrai'se perfccla armonia  y unidad.

A l fin p a rece  que  el general Izquienlo lleva 

adelante  su  proyecto  de reu n ir  el dia 7 á  los d i ­

putados quo deseen que se elija rey  innu-diata- 

iiiente,

E ñ  o tra  p a r te  damos noticia de  las ])ci’sona8 

que  firman la in v iu c io n  quo h a  dirigido el general 

Izquierdo. E n tre  ellas e s tá  el S r .  Recorra.

Recoitlamos que  a lgunos maliciosos supusieron 

tiempo a trá s ,  cuando el S r .  Becerra e ra  ministro, 

que  se  hab ia  convertido ai m ontpensierisn».

¡Qué cosas se  venl ¡Qué cosas!

¡Y las que se han  d e  vor!

E n  otro lugar publicamos el despacho telegráfi­

co de Pue ito -P rínc ipe  qne  leyó a y e r  en las  (á'irtes 

el seño,- ministro de  U ll ram ar .

E l  general Caballero d e  R odas sigue creyendo 

c ercano  el fin de la  insurrección y  esta  vez nos in­

Dice E l Dlarh) Eí¡pañiil <\\\e anteanoche ,se distri­

buyó por Madrid con profusion, una  lioja volíinle. 

Ululada Se eatrechan las ilislancian.— Oportunidad-. 
la i'iial, |)or «US iniciales .se a tr ibuye  al Sr. rsc lc l j  

lie l ’onte. in tim o amigo del general Prim.

En ella parece que  aconseja, como solucion del 

momento , la  continuación de la regenciainveslida 

de todas las facultades constitucionales, un  ministe­

rio de  hom bres de gran  respetabilidad, Córles ordi­
narias y  elección del Senado, fundando su  pretcn­

sión en qvie la oporluniilad de la canilidatura de 

Montpensier ba  pasado, aunque  puede volver; y la 

<le la cid duque  de la Victoria, no ha llegado to­
davía.

Dice ¿ ( j / '« / íf ica  (|ue anteayer larde visilaron al 

regente el capilan general, el gobernador m il i ta r  de 

Madrid y  el dipiilailo Sr. 1). l'raneisco Santa Cruz.

En una ca r ta  rjuc dirigen al d irector de loterías, 

por medio ile E l ¡‘enin.siilar de  Santaníier, xarlos 
a;;ra?iail<is Con el prem io de 100.000 rs. de la lotería 

ilel dia I i  lie este m e s . st- i|ue]aii ile que aun no se 

baya hei lio cfecii\o  el pagn de dicbo premio.

Kl Im parciat desm iente la noticia de que el llan­

ca di' España liaya facilitado cuatro millones en oro, 

que  se suponían destinados al duque  á e  M ont- 
pensicr.

Según el mismo j>eriódico, parece que  los n n io -  
ni'-la-i desisicn di> p lan tear  por ahora  la candidatura  

del iluquc de  Montpensier, ó ,m ás claro, que  a{!lazan 

para  mejores tiempos y una  época no remóla la p re ­
sentación de aijuella á la  Cámara.

De un  periódico ministerial tomamos los s iguien- 
Ics d a to s : • _

<<.\ntcs do ayer fuú el últiinu dia de  elecciones de 
diputados en  las cinninscvipcioncs de  Alcalá do Hc- 
naiTS - Ecija y  Salamnnen. Hé aijui el resultado defi- 
n i t i \u  , según las noticias que  basta  anoche á última 
hora se han  recibido:

Alcalá de ¡leñaren.

Aba.scal............................ 5 .7  ti
Rodríguez ..................... . .  i .8 6 ¿
i'.anga .^TS'íelles............ . .  l.OtS?
Laso > Medina.............. . .  1.109
Zurita ................................ . .  1.04!)

Han obtenido votos ademas Pantoja, Sánchez Blan­
co, Nocedal > Calirera. Ealtnn noticias del primero
V segundo (ña .

Erija .

Rupins Calderón ................
(iilisasola..............................  3.;i3.3
(lago.......................................  8*0

Fallan noticias de cinco pueblos en cuanto al pri­
m e r  disi. \  de bastantes re-peclo al segundo,

Sutamanra.

l’íniUa .................................
L iaño.....................................
Haiero .................................

Se ignora el resultado del segundo dia en gran 
parte de lo> colegios,.i

i .W i.i  
i  li,'i

Heliriéndose La E p o m  á la  sesión magna que debe 
verificarse el 9 de Junio , cuyo program a es a ú n  des­

conocido, dice lo que  sigue;

uLa discusión será solemne y  larga porque, apar­
te los d iputados de la mayoría contrarios á  las a tr i ­
buciones, aparte  los disidentes de la unión liborai y 
los tradicionalístas, la minoría republicana a p ro \e -  
chará  esta oeasioQ <le t ra ta r  todas las cuestiones jio- 
blicas, y presentará  u n a  serie de proposiciones es­
calonadas pm a  exigir la responsabilidad al ministe ­
rio, y So b re  tudu á su  ¡iresidente. Creemos q u e  es­
tos debates d u ra rán  muchos dias, y  al cabo de ellos...  
la interinidad. H 'tas Córtes no t icn ’u tuerza  ni vo­
lun tad  para  dar u n a  solucion.''

La i'osa iiromete.

A los trabajos para  im pedir  la  reunión de los mo­
nárquicos, parece que ha respondido el general Iz­

qu ierdo , redactando \  firmando una  invitación á los 

diputado» monárquicos para una  reunión que debía 

\erif lcarse  el 7 del pró tin io  Ju n io ,  con objeto de 

exam inar  si hay  modo de elegir rey ,  y  de sa lir  de  la 

interinidad. Esta invitación lleva, además de  la del 

general Izq u ie rd o , las lirmas de  Ü. Manuel Becerra,

D. Manuel Cantero. D, Cirilo A lvarez , D. Adelardo 
López de Ayala y Ü. Joaquín Peralta.

Pero según dice un periódico, e - ta  reunión qne 

di'biu preceder á  la gran sesión del 9 de  Jun io  no 

tendrá ya  lugar, porque baliiéndose excusado de 

asistir los esparlcrisias sólo se r \ i r ia .  á su  ju ic io ,  
p a ra  excitar  á lo< purlidarios del duque  de Mont- 
pensier.

El general Izquierdo, si hemos ile c ree r  ú La  C\*r- 
Te.^pondencia de E sp a ñ a . al convocar la reunión de 

los monárquicos an ti- ín le r in is ía s ,  contó primero 
con la aquiescencia del general Prim.

-\seguran los periódicos franoesus qne  el general 

Prim  llegará á  Vichy antes de  ocho d i a s , alojándose 

en  uno de los chalets del emperador.

Más de ocho dias lardai'á, pero se cree  (|ue en  el 

m es de Jun io  irá á lomar ias aguas. Allí parece que  

se encoulrará  con el emperador de los franceses, en 

tan to  que  la emperatriz  y  el principe imperial pa ­

san los primeros caloi'es en Foutainebleau.

Parece que los diputados republicanos no han to­

mado aún  acuerdo respecto ¿  lo que deberán hacer 
en  la votacion de rey. Algunos opinan que  no  deben 

tom ar parte  en  la vo tac ion ; otros que  deben  vo tar  al 

candidato que  luénos condiciones de  verdadero rey 
tenga.

En  u n a  palabra, nadie se entiende.

Ayer tarde  se ha  leido el signienle d ictámen; 

c(La comision de Constitución, cumpliendo con el 
acuerdo de las Corles de 17 del raes a c tu a l , liene la 
honra  de  som eter á la aprobación de las m ismas el 
siguiente proyecto de ley:

.irticuln único. Si‘ declara subsistente en su  
fuerza y  vigor ia ley de  velaciones entre  los cuerpos 
colegisladores, promulgada en  19 ile .tulio de  18,37.

P a la c io  d e  l a s C ó r t e s ,  28 d e  M ay o  d e  1870.— R ios  
R o s a s ,— l  l loa .— I to d r ig u e z  (D. G .)— V e g a  A r m i j o . —  
Iji l S a n z . — (lOdini 'Z d e  Paz.— R ojo  A r i a s .— H o m e ro  
(jirón.i>

A varios de los actuales m inislros puede a lr l im ir-  

-se la contestación de que dá cuen ta  L a  Epoca en  es­

tas líneas;
«Dice u n  periódico que  un  ministro, cuyo nombro 

acertarán  eii seguida nuestros lectores, decia uno de 
estos dias contestando á un  hom bre pohiico, á quien 
aflige la miseria de  iasprin i i ic ias  de Ca^lilla: uno se 
apure  Vd. por t a ñ ía la  cosecha; cuanilo es escasa, 
\a le  m ás que  no hava n inguna, porque a lm é n o s s e  
ahorran  los labradores los gastos de recolección. Es- 
paiía además debe p e r d e r l a  afición á los cereales, 
porque sus verdaderos y  mejores productos son el 
vino, el aceite y la almendra.» i'Hislíirico.U

CORREO DE HOY.

5 9 , Congregación g en era l  del Coiicili».

Los P a d re s  del Concilio reunieron ei á 'i  J b 
Mayo en  la Basílica de  S a n  Pedro , p a ra  ce leb ra r  
la o 9 .“ Congregación general.

Los cinco Cardonales presidenles. eslo es. los 
Knimos. S res.  Üe Angelis, Lucca, Bizarci. liiíio \ 
Capalti,  ocupaban su  banco de honor. Kl primero 
de ellos, rezó la oración A d siiin i is  D om ine ,  luego 
que dijo la Misa el Arzobispo de O regon b i t \  Vls- 
tados-Cnidosl.  E n  la  Congregación an te r io r ,  la ha ­
bia dicho el Arzobispo de Burgo»,

Contiunando la discusión sobre el Sk'hema  de  
¡irc lesia  ( ’hri-lti, el U c\ere iido  señ o r  Mnnning. 
Arzobispo de \ \  eslminster, resjionJió, ea  nombro 
de la romision de fé, en un  discurso d e  cerca* de 
líos hora», á  las teorías y argumentos de  los o r a ­
dores do las congregaciones precedenles;

Hablaron después los
R R . S S .  Mac-Kvillv . Obispo do l ia l \ 'a r \ - i f r -  

ianila).
Cliflbrd, Obispo d e  Cliffton (nglate rra  .
Kstos tres oradores de  la G ra i i-B re iañ a  . ocupa­

ron  toda la se.íion, que  d u ró  hasta  la una  y media.
— Parece  que el Obispo de  l ia lw a v  habió, como 

el ilustre Manuing, en pró de  la défínicioii, ;  el 
otro P re lado en contra.

— L1 juéves de  la Ascensión no hubo C o n gn 'ga -  
cion, ni ttnnpoco el viernes, dia de  S a n  l'elijie ,Ne- 
r i , segundo p a ln m  de U om a, en que el P a p a  \  lo-: 
Obispos asistieron á  la fiesta del santo . l .a 'O i l . '  
( ]ougregaeja2^^{i4br^^_ljp l^ado el sáb^^o.

Los Obispos españoles continiian siendo en R o ­
m a objeto de  la adm iración  g en era l,  po r  su v ir ­
tu d  por su  c ien c ia , por s ií  unión. E n  tá cue»iion 
de la  infalibilidBd haa  hablado ya cuatro ; ei C a r ­
denal d e  Valladolid, el Arzobispo de Zaragoza \ 
los Oliispos de  Zam ora  v  L’rgel. Según se asegura 
en  JVoma, sus  discursos han sido sab ias  v magníli-  
cas  defensas de la definición dogmática.

A  propósito del infatigable Obispo de l 'rgel .  
leemos en  una  c a r ta  (|ue escribe desde  Homa al 
l 'n i v e r s  Luis Vonillot:

d  na elocuente palabra ha traspasado el dintel 
del CoacUio, y es repetida en  Roma. Kl ilustro Obi— 
po de Urge!, al su b ir  á la t r ibuna , «e felicitó de v e r  íi 
pun to  de cumplirse los dos gi-andes deseos católicos 
de  la  noble España; iKJiijue el dogma de la Inm.aeu- 
lada Concepción está ya  proclamado, y  el de  la infa­
libilidad del Papa lo estará pronto. El piado.so Obispo 
empezó su  discurso diciendo; ;L>;n s jioRiud)»

ÚLTIMA HORA.

D E S P A C H O S  T E L E C B .Ú lC O S .

Ki,imF.'«cii, 3,— El p re s id en te  del Conseio d<‘ m i ­
n is t ro s  se  lia opuesto  en  la  C ám ara  ú la 'p ro p o s i-  
eioii q u e  tenia  p o r  o b je to  re d u c i r  los iu te re se s  de  
la deu d a  pública.

Después de  d e b a t i rse  ám p liam eii lc  la  p roposi-  
d o n  la lia r e t i r a d o  su  a u to r .

Mi Nini, 3.— El m in is t ro  de  la  G u e r ra  lia p r e ­
sen tado  la d im isión

No se liau reeiWdo loda\ ia los telegramas de ayer  
l a rd e é  causa del mal estado d« las lineas telegñ'i- 
licas. (,V. d é la  .í.)

BOLSA DE HOY.
Títulos del 3 por IflO consolidado, publlcadn 

Í7-7U. üO, 70, 7.). 90, 85 y  90; pequeflos, ¿7-90-:' 
plazo, 28-üO y fin próx, flr.

Títulos del 3 por I (10 consolidado exterior nnb li-  
cado, 3B-20, 3á “|g

Billetes hipotecarios del Banco de Espafia, I -• se­
rie, pubhcado, 102-|. 'i .

Idem .,  id., de  la 3.“ série, publicado. 97-90,
Bonos del Tesoro, do á 2,000 rs , ,  6 por 100 inten-s 

anual, publicado, 68-90, 69-00 y 69-10; nn  publi­
cado, 68-80 p . ; á  plaío, 69-SO tin p ró í .  vol.

Obligaciones generales po r  ferro-carriles, de 2,000 
reales, p ub licado ,50-60, 70, S l-00 ,  50-90, y . ' í l - lO .

Ideni , id., id , ,  (nne\as) dp 2,0fl0 rs . .  publiearto, 
49-73.

Acciones del Banco de Kspaña, no publicado, 
Í40-00,

Ayuntamiento de Madrid



n (licp lin periódico valeni'iano, de«pucs de  la 

reviB .ddrl próximo Junio , ^itilrá de  Volenria pai'a 

p| Maestrazgo, á re lc \u r  ul regimiento de Galicia, el 

lie infantería de  Aragón.

P.ira la-: p a rec^q u c  estaban fi lados ayer los 

ilipiitniio« i'«parlori‘!ta< con ubjeto do leer y d i ícu lir  

el maiiifie^iu redactado por el Sr. Salnieron.

Las «epriones, en  su  rpiinion de ayer  tarde , lian 
nombrado comisiones para los proyectos de reforma 

del Código p e n a l , abolicion d é l a  e«ol8vilud. una 
pensión á la  viuda deí b riead icr  Olivan v  otro pro­

vecto para  que  no se confedan pensiones.

E l  Correo .¥i7iíar dice que  el eapilati general de 

Cataluña lia renunciado la gran  c ruz  del Mérito in i-  

lilnr qup se le coneedió con njotivo de los sucesos de 

n ra r ia .

En L a  Libertad,  peritklinu que  se publica en  Cá­
diz, leemos el siguiente documento  oficial:

i Gobierno civil de la pro^inl'i^l de Cádiz.— t’l ex­
celentísimo seíior ministro de la Gobernación, en te- 
lécrraiua de esia m añana, m e dice lo siguiente;

(■l.n noticia trasmitida  li esa sobre tirantez do re- 
larione-i ( iiii 'í 'el iiniiislin-io v hi mayoría, carece  de 
fundamento.ir

El sábado salieron del puer to  de Cádiz, con rum bo

11 la m ar.  las fra¡:atas Villa de M adrid, X um ancia  
(t)lindada', Rexnliirinn, y  la  i:o!eta de ¡¡uerni Linera.

Parece iii(e se piensa en 

de- alféreces de  ejOrciiu,

la supresión de la ciase

Dice un diario noticiero que  ay er  ií p r im era  bora 

«o rennier,)u los ministros en su despactio de las 

Córtes para ileliberar .icerca del telégramn dei capi-  

tan  gm cra l  de Cuba, en  que  se babla de proposicio­

nes de rendii 'uin por parle  do los iiisurieclos, si bien 

algtmas condiciones nccesitau e \úm en  por compren­

d er á  cicrlos jefe.s priiioipíiles.

La anarqu ía  (¡UP bacc tiempo reina en  muchos 

puntos de  Hspai'ia. va apoderándose jioco A poco de 
esta  P\-coronada ■\illa. A. los desórdenes ocurridos 

estos dias en  Madrid con motivo de  los robos de ni­

ños. supuestos ó verdaderos, bay  que  agregar los 

atentados parciales de c(ue diiiriamente da  cuenla 

f.a Correspondencia de España, .\noclie refiere los 

siguientes:
uLa pareja  de Guardia c i\  d de la  Casa de Campo 

detuvo ayer  larde á tres hom bres ijui' liahian reñido 
con otros lr<'S. resultando uno de ellos herido en una 
mano de aliíuna gravedad.

— .\noche á la una  y  media el sereno de comercio 
de  la Coslanilia de lus Angeles detuvo íi una  persona 
que  apunió con un fusil á u n  .sugelo que  estaba en 
el balcón de >u casa en la c itada calle.

— ,\nocbe A p r im era  hora  se cometió u n  robo en 
el piso cuarto  de  la izquierda de la  casa n ü m . G de 
la l’laza de  Bilbao, consistente en '2,500 rs. en  m etá ­
lico, sin que  hsyan sido cogidos los ladrones.

— En la calle de Trafalgar (Chamberi) fue herido 
anoche un  hom bre  por otro en  u n a  Ingle con una 
navaja, teniendo que  trasladarle al hospital Nacio­
nal, hiibicndolc sido oi upiido n n  puñal,  K1 agresor 
fue puesto á  disposiciou de la autoridad.

— I’l sereno de comerrio  de la calle de la Arjian- 
zuela de tuve  anoche á  últinut hora á  u n  hom bre  i(ue
lo insulló y maltrató.

En el oorraloii de  Santa Casilda so cometió el m is­
mo desac'iito cou tw  los sei'enos \  otros dependientes 
d é l a  autoridad , amenazándoles con palos y .s^iiles 
varios hombres (jue estaban riñendo.

— Anoche fueron conducidos 4 la alcaldía del dis­
trito d« la l.iitina, Ires su je tos  i|iie proniovieron uu  
escándalo y  riña en el corralon de Santa Casilda, re ­
sultando herido gra \  em ente  uno  de ello.s, que  fué 
trasladado a! hospital ile los l’aules.

,üc conlinuaró.j

— Se h a n  fugado del presidio de  Ceula cinco con­
denados á cadena perpétua; spgun dice un colega, el 
órdeii que  re ina  e n aq u c l  establecimiento peniten­
ciario deja m ucho  que  desear.

— Ho> badebido  dcápedirse del señor m in istro  de 
Estado el ,representaute de Portugal en Madri<l. se -  
i\or Aiidrade Corvo, á qu ien  re leva el Sr. O'Acosta 
Sonsa, sobrino del general Saldanha.

— El macero del ayunlam ien tu  de eslaca |) i tal .  se -  
ñorGonzali'Z Omaña, detenido anteanoche en el bar­
rio de las Peñuelas por haber supuesto  algunas per­
sonas que  intentaba apoderarse de  u n a  n iña de po­
cos años, continiia a ú n  en la  cárcel en  calidad de de- 
leniilo. Según las noticias q ue sobre este asunto he­
mos oido iioy. el Sr. González será puesto  en  Uber- 
tad, jiorqlte el juzgado no encuen tra  culpbailidad al­
guna contra  dicho macero '■

Por liscreto del ministerio de  Ultramar, fccha 27 

del corriente , se declara caducada la concesion de 
l a t in e a  telegrática subm arina  desde las islas Cana­

rias ú Fernando Póo, otorgaila á D. José Ortega |)or 
decreto ile 20 de Octubre próvimo pasado por no 

haber consignado el concesionario el depósito que 

preceptúa el art.  13 del pliego de condiciones de  la 

c itada coucesjun.

Según lo.s partes recibidos en la  dirección general 

de Comunicaciones. a> er l!o\ ió en Allmccie, . i \  Ha, 

C u en ca , fluadalujara, Lérida . Santander, Soria, Tn- 

ledu, Vitoria y Zaragoza.

Noticias tomadas do lo.s periódicos de  anoche:

uNo es cierto  que d  Sr. Mcrcier, repix^sentanle de 
Francia  en España, vaya á sa lir  de  Madrui, pues se- 
f^un m iestras noticias dicho señor no ba pensado ha­
cer por ahora  \ ia je  alguno.

El proveció de ley ¡lara la elección de  roy, leído 

,iver en las Cortes, dice asi:

Articulo I I - a  orden  del ilia ¡lani [iroceder á la 
elección del rey. .«e señalar¿i con ocho dias ile anti­
cipación por lo menos, al en que  debe \erilicai'se 
Hiiuella,

El presidente de las Cortes cuidará  de poner eii 
conocimiento de todos los diinitados por m edio de 
a \iso  esciito dicho serialainiento.

Desde el .seiuvlamicnto de la  orden del dia, hasta el 
en que ileba tener lugar la volaclon , no se celebra­
ran  scsiones-

A r t . ' i . ' ’ t.a nicsii de las Cortes in fer \endrá  en 
lodos lus actos referentes á  la i'leeeion del rey.

i.os .secretarios de.senipeñarán el cargo de cscru la-  
diu-es, y los vicepresidentes el de comprobadores.

A r l . i ) . '  No podríi levantarse lii sesión basta ((ue 
se te rm ine  el a d o  de la elet^cion de rey ,  siilvo el caso 
lie haberse veinllcado el núm ero  de votitciones que 
prcsienc  el ar t.  7.® de esta lev . sin que ningun can -  
di<lato haya obtenido la m ayoría de vtilos necesaria.

Art. í.® Los votos se emilirán  en papeletas fir­
m adas. Al efecto, uu  secretario llamará por su  nom­
bre á los diputados, v estos pondrán su» papelcta.s cu 
manos del presidente de las Corles, el cual las ilepo- 
sitará en  la urna!

La lista y  el llamamiento de los d iputados se ha­
rán  por la i'eclia de su  proclamación como tales di­
putados.

Alt. 0 .“ Antes de  proceder al escrutinio se leerá 
la lista de  los votantes ú fin de rectiticar cualquier 
e rro r  que pudiera  contener. Acto continuo se hará  
el recuento  de papeletas, y  el escrutinio no iwdrá 
ten e r  lugar si el n ú m e iu  de votantes no resultara 
igual al de papeletas.

Art. 6.“ K1 escrulinio so hará  leyendo en  voz 
alta los escrutadores el nom bre del candidato \  otado 
y o l  volante. Cualquiera duda acerca del nombre 
del candidato y del del votante será  resuella en el 
acto por la niosa.

Todo voto al cual falte la firma del volante, será 
nulo.

Sin embargo, estos votos, asi como las papeletas 
en  blanco, se lom arán en cuen ta  para solo el efeclo 
de determiniir  el nüni 'ro de diputados que han con­
currido  al acto y  com ple tar  la mayoría q iic p re \  iene 
el arlicttlo siguiente.

Ari. 7.° Para proceder ú la elección de r e \ , se 
requ iere  la presencia de un núm ero  de diputailos 
igual, po r  lo ménos, al que  se necesita para  la Nota­
ción dclinitiva de las leves.

La elección -e liará á pluralidad ab 'oliila  de 
\olos.

Si no  resultase esta  luavona  en la primera \( i ta -  
r ion .  se procederá á la segunda en los mismos té r ­
m inos que para la jirimera. y  si en la segunda no 
hubiera  tampoco m ajo r ia  sufic ien te ,  se veriticará 
ilesde luego la tercera.

Cuando la elección se haga solo entre  dos candi­
datos, quedará  elegido el que  oblinic-re Iti mayoría 
clue se previene en  el párrafo segundo de este a r ­
ticulo, con tal que la su m a  de los votos útiles emi­
tidos no bajo de la, m itad  m ás uno  de los diputados 
jirocla niados.

Si en  la segunda votación hubiesen obtenido votos 
m ás  de dos candidatos , se procederá á una  tercera

«ello en tre  los dos que  hubiesen alcanzado m ayor 
núm ero  de votos en  aquella.

En caso de empale decidirá la suerte.
Cuando el empale ocurriese en el tercer esc ru ti ­

nio se repetirá la votación en tre  los mismos candi­
datos.

l , u s \o los q u e  en  U tercera votacion se d ieran á 
un  cauílidulo que nu sea eiialquier.i de  los dos d e -  
-.igiüulos cu el párrafo qu in to  de  esle  articulo, »e 
considerarán  nulos.

Si en  la tercera  o cu ar ta  volai ion respeclivamenlc 
no resulta elegido el rey ,  lo declarará a«i el presi­
dente . dando por lorminado el arto .

Ari. 8-° Hecho el escm tin io . el presidente pu ­
blicará el resullado de la votacion. declarando ele­
gido el rey si hubiese mayoría de votos suficiente, y 
designará una  comisión de 2 i  d iputados que lo pon­
gan en  su  conocimiento.

Arl- 9.° -Aceptado el cargo po r  el rey elegido, las 
Cortes acordarán el ceremonial con que  este deba 
pres ta r  ju ram en to  ante  las m ism as y en manos del 
presidente, einplcáudose para  ello la formula si­
guiente;

l 'n o  de los secretario.s leerá la Constitiicion de la 
nación española de 1H69. Terminada la lectura, 
el presidente de  las Cortes preguntará  al rey  elegidn;

¿.\ceptais y  ju ráis  guardar y  hacer guardar  la 
Constitución de la nación española de iSt>!),cuya 
lec tu ra  acaltóis de oirV

El elegido responderá:
11 La acepto y  asi lo ju ro ."
Contestará el presidente:
fSi asi lo liieicseis Dios os lo premie, y si no os lo 

demande.»
El a ' t o  terminavá con la siguiente declaración:
iiLas Ci'irtes han presenciado y  oido la aciqitacion 

y  ju ram en to  que et rey acaba de pixislar á la Cons­
titución de la nación es]iañola. Queda proclamado 
rey de  España......... At/iii el mimbre del eh‘¡/idíi).

Art. fU, Si l:i elección del rey  se hubiese de ve- 
r ilicar por Cortes de Congreso v Senado, se procede­
rá, on  lo que no Sí halle dispuesto po r  Ui presentí' 
lev, con arreglo ft lo que  previene la de de Julio 
de I8^n sobre relaciones entre  los Cuerpos Colegis- 
ladoros. En tal caso los cnalro  v icepri'sidenles más 
ancianos desempeñarán el cargo de comprobadores.

Art. 11. Lns actas de las sesiones en que  se ve r i ­
fique la elección y se preste el ju ram en to  por el rey 
elejido formanui parle  inlegranle de la presente  ley 
y se adicionarán con ella á la Constitución.

Palacio de lasCórtes, .10 de Mayo de 1870.— Anto­
nio lie los R íos y  Rosas, presidente.— Augusto l 'l loa. 
—  \ lv a ro lii l  San?.— El m arqués de la Vega de A im i- 
jo.— Cipriano Sognmlo Montesino.— Gabriel Rodrí­
guez,— Pedro Mata.— Vicente Romero y  Girón, se- 
cMciitrío.

La P a :  de  Lugo recomienda al i-csenle del reino 

la  siguiente carta  que  le ha  sido dirigida;

¡ Señor d irec tor  de La Paz.

SAf»CRisToiAL DEL R b a l  Dii S a w s .  J / o ' / o  2-3 rfí 1 8 7 0 . 
— Muy señor mío: la iglesia de San Silvestre de 
Preijo, de  rai cargo, acaba de caer en  u n  mouUin de 
ruinas, por cuyo suceso estoy sum am ente  conmovi­
do, al considerar la injusticia del Gobierno lih re-  
oultista en  re ten er  110 solo mi m ezquina dotacion, 
que  c ierlauiente no m e llega para  socoi’re r  á innu ­
merables necesitados, que  concurren  á toda hora h 
la cafa  del Cura , iximo á su  botica y banco de prés­
tamos. teniendo así que  sostenerme á cuen ta  de  rai 
propiedad, sino tam bién la del cu lto  y reparación de 
templos.

Pregúntanm e estos feligreses; «Señor Cura, ¿ynos-  
otros no pagamos la oonlribucion de! Estado, iiielu.so 
culto y  Clero? Y cuando  la mayoría de nosotros no 
teiiemo-i un  bocado ile pan , teniendo que  com er co­
mo lo* animales inmundos y  ha.sta sin sal, para pa­
gar la cimtribucion. ¿tendremos que  levan tar  nues­
tra iglesia, pagando a<i dos veces?»

Señor director, cuando reu n í  las firmas para  la 
iinid ji l  católica con mticlio celo y bosiante Irabejo, 
consegiii uu  feliz resultado; pero engañan los impíos 
á  lo,c feligreses, se amotinan, rodean mi casa, y de 
noche. \  por no pe rder  lav ida ,  que  decían ten e r  en 
sus manos, iesen treguó  las lirmas. Eslos, conocido 
su  e r ro r ,  me piden pustradosel perdón de su  culpa, 
\  ya  larde, me vuelven á ofrecer las tirmas. V'md- 
>en á ailiotinar.se, y no cese de encargarles obedecer 
y re ' j ie ta r  lii j i i s l ic ia : pero desesperado el pueblo. 
;,qué hará, y  qu ién  será  capaz de contenerlo en  sus 
deberesV Cierto es que  los Curas valen más que  mil 
ejércitos para  hace r  al pueblo fiel á  las leyes. Píen­
selo el Gobierno español, y  no re tendrá  lo que no le 
pertenece. El Cleri> es v será cató licn .y  prefiere mo­
rir  antes que  pe rder  esa preciosa herencia  de  sus 
mayores.

Queda ást i  disposición S. S. S. il. li. S. M. el ¡lár- 
roco de San Cristóbal del Real, \ ir i i ld s  Leandro l l n -  
nws y  ¡M/je-. -

NOTICIAS GENERALES.

P o r  la  d irección  d e  la  Cajo g e n e ra l  de  Depósi­
tos, se anuncia  que  el 2 de Jun io  pró.virao empeüará 
el señalamiento que  lia de  p receder al pago de los 
depósitos con \e f t idos  en  nuevos resguardos basU  31 
do Diciembre de laC9, garantidos con bonos del Te­
soro (jue ban siilo amortizados y cuyo capital no ex­
ceda en üUO escudos. Desde el dia an te r io r  se facili­
ta rán  gratis  las oportunas carpetas en la portería 
inavor de dicho establecimiento.

Eli u »  su p le m e n to  a l   ̂D ia r io  Oricial deATisos,»  
que  hov hemos recibido, se publica  po r  Ift j u n ta  de 
Llamas ile Honor y Mérito, el resullado de la cuesta ­
ción en favor de  la Inclusa y colegio de lu Paz. veri­
ficada el jueves  y \ ié rn e s  Santo en  las iglesias de 
esta  capital y de algunos pueblos de esta provincia. 
El importe total de  lo recogido fué de lO.OUí escudos 
,’n ' l  milésimas.

La re a l  y  v e n e ra b le  co n g regac ión  d e l  E sp í r i tu
Sanio i  Nuestra Señora de la Oración establecida en 
su  iglesia oratorio, dedica á su divino Titular, en 
cumplimiento de su  instituto, el presente año Is70 
u n  solemne novenario.

Daru |)rincipio el m ié n o le s  1.° lie Junio , conclu ­
yendo el 7 del niisnio- Todas las tardes á  las cinco y 
media se expomlrá á su  Divina Majestad; se rezará 
1a estación m ayor; en seguida se tendrá  la oracion 
mental con intermedio de órgano; acto continuo el 
santo rosario á la Siintísima Virgen y  serm ón; des­
pués i'l ejercicio del septenario, concluyendo con el 
salmo Creüidi. Santn Dins y reserva.

PA R TE RELIGIOSA.

S\M o i)E iioT. S a n ta  Pelrunila, uirgert,

SiNTo Pi; «vÑWi. Snn  Se</u7ído Obispo y  m ártir .

Se gana el jubileo  de Cuarenta  Horas en  la iglesia 

de Nuestra Señora de  (íracia. donde con tinúa  I» no­

vena de su  excelsa tutelar: á lns diez habrá  Misa 

m ayor, y po r  la tarde  en los ejercicios que  conien- 

zurán á  las cinco y  media predicará D. Cipriano Tor­

nos.
Sigue la novena de Nuestra Señora de la Salud en 

Santiago, y  los ejercicios preparatorios á 1  ̂ venida 

del F)spiiilu Síinto en la capilla del .Monte de  f ie d a d .

En las Carboneras y en  San Isjdro se harán  funcio­

nes al Sagrado Corazon de María.

VisiT.i DL L.v Córte OE M vsu. Nuestra Señora de 

le Almudoiia en Santa .\laria, la de  la Blánca. en 

San Sebastian, ó la del Consuelo en San Luis.

Se reza  de  San Segundo Obispo y  m árt ir ,  con ri­

lo doble y  color encarnado haciéndose co nm em ora-  

clon de las dos octavas.

PU NTO S D E  SUSCRICIO.\

E S  PROVINCIAS

A EL PENSAMIENTO ESPAÑ OL

A g ra m u n t,  D. A ntonio S a n u y ,— A lcey ,  D. José 
M a r t i .— A lg ec ira s .  ü .  Rafael d é  M oro,— Alicante, 
D.José Maroi l i . — l). Anton io  María Espajo, 
— A bnendraU io ,  D. Ju a i iA lv a rezF e i jo o .— A lm ería .  
D. M ariano A lv a rc z .— A ra n d a  de Duero, D, A g u s ­
t ín  Ü b l la .— /l»-é£?aío, D. J. A n ton io  G óm ez.—.4s- 
í o r j a ,  ü .  José  M artínez  i3ailina.— .4ü¿ía, v iuda  d- 
D. C. Sánchez ,  Santiago, n ú m . 6 j  D. M ariano  G are  
cía .— Barbcístro, D. ü e ró ii i in o  C o rn lo s  y D. M aria­
no  Pujol E spaña.— fiarceíona, viuda d e  D. J - im s  
Sub irán .!  Benavenie.  D, E useb io  Fidalgo IJerineJo. 
— Bergaj  ü .  R am ón  Pujol.— Betanzos,  D. José Ma­
r ía  G arcía .— flífcao, D, T ib u rc io  A stuy , A. E m pe- 
ra íl ,  hijo m ay o r  d e  Üelinas .— Burgo de Osmct, d jn  
Ju an  M art ire i ia .— tfúrpos. V iu d a  d e  Villanueva. 
D. Calixto Avila y  D. San tiago  R. Alonso.— Cádiz, 
D. Manuel Morillas y  V erdugo  y  c o m p a ñ ía .— C a ­
lahorra ,  D. C rescencio  L u m b re ra s ,— C alalayud,  
D. Mariano M art ínez  A insa .— C ordona , D. Pedro  
L lam bés.— Ctírnon, D. Laure;iiiQ F e rn a n d e z  Morí- 
n o . -C a r ía jc n o .  D. Benito Moreno G arcía .-C asic íion  
de la P lana ,  D. A n to n io  L l o reo s  v G aseó  y Rovira 
hermanos.-C í'eso , ü ,  Ju a n  M. M arín .-C tudaii- /len l,  
v iu d a  d e  Gallego y  ü .  C a y e ta n o  C. R u b isc o .—C iu.

dad-fíodrigo,  D, Salomó M. P e re z ,— Co>i»íílaí , d o a  
Ramou F e rn a n d ez .  —  Cdráofeu, D. Mauuel G a r ­
c ía  L o v e r a . — C o ru f ia , D. José d e  Lago, L u-  
chana ,  n iím . 20.— C oria,  D, Joaquín  E c h a v a r r i .— 
Cuenca, D. Manuel M ariana .— DurontfO, 1). F r a n ­
cisco de  Ozollo,— fisíe.'íii, D. M elchor Z u n za rren -  
— Ferrol, R. Nicasío T ax o n e ra .— G andía ,  D Agu.s. 
t i n  A lbero,— Gerona, R. Franci.sco Paialii.— fri';on, 
Ü. Lorenzo M. Diez.— í?ranac/a, v iu d a  é  hijos d e  Za­
m ora .—tíruus ,  D. José  L a b n d  — G u a J ix ,  D. José da  
Castro.-Gn«rrti’ca  D. N ic o lá s l tu rb e ,  -G ua d a la ja ra ,  
D. Ju a n  G u a lb er to  Notario .— Haro, D. José López 
Ayala .— ü i ja r ,  D. P e d ro  Pablo Dosset.— Huesca, 
D .p a c o b o M .  Perez.  — /ae n ,  D. M anuel Sagris la .— 
J a ca ,  D .  F ra n c is c o  B u e n o .—/« re -  de la Fron­
t e r a .  D .  José  B ueno .— L a  G uardia de A la va ,  
D. C elestino  Lipasapm ente .— L e b rija ,  D. F r a n ­
cisco J, S a la z a r .— LeVída, D. F ranc isco  Foii-  
lan a ls .— León, Miñón h e rm a n o s .— Lerm a, D Ait- 
selino M erino .— Logroño, D. Domingo R u iz .— 
Lugo, v iu d a  d e  Pu jo l y  h e rm a n o ,  y  D. Rosendo 
Sánchez .— .Vdíoffo, D. F ranc isco  Moya.— .tfc tnm o, 
D. A nton io  Soler. — Medina^del Campo, D. Juan  
H erre ro  Velayos. — A/o»íiJ2a, D, Anton io  Conde. 
— Mondoñcdo, v iu d a  d e  Delgado,—  M orella ,  don 
Sai’. 'ador Uocafort. —  M orón,  D. F rancisco  Gil 
Montes. —  N ájera  , D. Euseb io  C arrasco  — O n- 
len ien te , D. José M aría Caballero.— O rd u ñ a ,  don 
Perfecto  J. B re lo n .— Orense, D. J .  Ram ón Pe rez  
y D, N e m es io  P e re z .— Or¿/iueía, D .Jo sé  Marliiiez 
A lvarez— Ooíedo, D .  Ramón Casielles y  d o n  R a­
fael F e rn a n d ez .— Osorno , D on  V en tu ra  Pereda. 
— O lo t,  B .  Jo a é  Sa la .  — jpacíron, D. José Ma­
r ía  Seoane. —  P a i e n c i a , D. E leu ter io  Rincón, 
Don Luis Ramos, D. Elias Heredia y  D. A lo n ­
so  R o d r ig u e * .  —  P a lm a ,  Don F e l ip e  G uasp  y 
D o n  Jo sé  G a rc ía .  —  P ontevedra ,  D on  A u g u s ­
to  F.scarpizo d e  L oren zan a  y  A n tu n ez  y  c o m ­
pañía .— P a m p lo n a , Don José  Labastida E ra tu n  y 
O R egíno Bescansa.— P ía s ín c ia ,  D R e m ig io  Pis. 
— Puenleareas,  D. Domingo A nton io  González.— 
Pofes, D. Ildefí nso  L ló r e n t e  y F e r n a n d e z . - P u ín / e  
la  Reina,  D, Luis A ran eg u i ,— P onferrada ,  D. D ic -  
t ino  Alonso,— Hcus, Sres. Cami y  Molner.— fiua  de 
Vttldeorras, D. A gustín  R o d r íg u ez .—-Solam anea, 
señora» h ijas  de  Blanco y  D, F ed erico  Calama.-Sfln- 
Ivcar,  D .O nocenc io  d e Ó ñ a .— SanSefco ííian ,  D. Ig 
nació  Ramón Baroja — San Maleo, D. Ju a n  Bautista 
Vilagra.sa.-Saníonderj D. M anuel María Ramón.— 
Santiago,  D. B e rnardo  E sc r ib an o .— Santo  Domingo 
de ¡a C alzada ,  D. Eulogio Regidor.— Segorbe, don 
José Bayo. — Se^ovia  D. E u g en io A le ja n d ro .—S í -  
villa .  Hijos d e  Fe y  Compañía y  B. Hidalgo y  C om ­
pañía .— Sí^üensa ,  D, J u s t o  f l e la ñ o .— S e o d e ü r -  
gel, D. Anton io  G am pm ajó ,— Sisan te,  D. Pedro 
Blanco A l v a r e z . - S o i s o n a , ü .  Pedro  San t .— Soria, 
D. F ran c isco  Perez  Rioja,— Sort,  D. Pedro  Pujol. 
— T a ja íla ,  D .P ed ro  Rodríguez.— Talavera ,  D. A n ­
gel Sánchez  d e  Castro.—  T a r a ío n a  . D. Gregorio  
F ra n c és .— Tarragona,  d o n 'B a ld o m e ro  V ilan o v a  y 
P a rn és  — Tárrega,  D. R am ón  CanaL— Toledo, don 
Severiano López F a n d o .— rertic i,  D. Joaquín  Abad 
y D, Dom inao F u e r te s .— Toral de  los Guzmanes, 
D. Luis Pe rez  FueHe.s.— fo ro ,  D. A le jandro  R. T e ­
jed o r .— Triyiiío, D. A n ton io  Góm ez H olguín .— 
Tw le la ,  D. Ramón de Lizaso,— Tuy, D. J .  Nolaseo 
R odríguez .— Toriosa, D. A n d rés  Escriba , p re sb í te ­
ro .—  Fo/sncí 'a, suceso res  d e  Badal y D, J u a n  Ma­
r ian a  $-)nz.—  Valladolid . Sres. hijos de  Rodríguez, 
D, J. N u e v o  y  D. Juan  de la  Cuesta.— I'j 'ana, d o n  
Manuel .N a v a r r o , - l ' í c ' i ,  D. Ramón A n g l a d a y P u -  
jo l .— Yigo, D. José H u b e ' t  — ViU amaüan, D. P e ­
d ro  Montiel.—  V inaroz,  D. José  O livc r .- - - í ' i ío r ja ,  
D. B e rn an l in o  Robles y D. J; 'sé Sitrasquela.— Kj- 
t>ero, D. Fidel Salgueiro  Nojtuerol,— Z a / r a ,  don  
G regorio  M uro. —  X trn o ra . i .  do Prada Limia, 
C areaba, 18 — Z a ra g o za ,  Señora  viuda d e  H eredia 
y  O om in  y  c o m p a ñ ía .

N O T A  I M P O R T A N T E ,

L a  a d m in i s t r a c ió n  d e  El  P b n sa m ib n t o  n o  r e s ­

p o n d e  d e l  irapo iC ede  l a s  su sc r ic ío n ea  que  se  lia- 
g;an p o r  m e d io  de l ib re ro s  ó coini&iouados de p r o ­

v in c ia s  q u e  no  e s t é n  c o m p re n d id o s  e n  la  n o ta  
p re c e d e n te .

O TR A .

Se a d v ie r te  q u e  h a n  d e jad o  d e  s e r  c o m is io n s -  

d o s ;  D .  M anue l  S a u r i ,  da  Barcelona .— D. B er ­

n a rd o  Rodrigruez del V a lla ,  d e  A v i lé s .— D. E d g a r ­

d o  G arc ía ,  d e  Tarragona .— H. J u s é  Rsij? d e  Pe* 

Taita , O iot,— D, F a b ia n  H e rn á n d e z ,  S a n ía n ie r .  

— D . M igue l  O liver  de  Jaca .— D, J u a n  C o lom er de 

P a lm a .— Ü. M artin  M » sú s teg n í  d e  C aslellon ,  y 
D, A m brosio  P erez ,  de Tremp.

el r<

Imprenta de, Ei, I'kns.ijiirnto 1'shñih, . 
Pelayo. . ' í l ,

.i eai>;ó de K. I.übajos y  Arena'^.

E G G I O l S r  I D E  - A ^ T s T X j r ^ G I O S .
AGUA Y POL'VOS DENTRIFICOS ,D K L DOCTOR P JE R R P.

P A R I S ,  16, B o ü l b v a k d  M o n t m a e t r e ,  P A R I S .

E n  M ad r id :  p o r  m a r o r ,  a g e n c ia  f r a n c o -e sp a ñ o la ,  31, c a l le  d e l  S o rd o ;  p o r  m e n o r ,  á  1« y 24 r a . ,  S rea .  B o r re l l  h e r m a n o s ,  Mo- 
€H 0 M iq u e l,  E s c o la r ,  é a n e h e z  O c a S a  y  O r te y a ,  _________________________

Uédicoile /a facultaddtPa’Ht 
maestro en farmacia, e i-far-  

Iniacte/ico de los hospitales de 
¡a cittdad de Parts, fúvfesnr de 
nddicina y  botánica, agrtda<¡o 
con varias mefífilías y recorn- 
pensns nacionalet, etc.

La cítnposiclon Ue eate Tino es csencial- 
5 mente Tegetsl; eonstituyfndo por sus propie- 
*  dades tánicas y depumiivas el m»s precioso 

ter&peático emple.nilo para 1» curación 
de la* enfermedades mas inretera-
das, asi como de las llagaa, grano», empei­
nes, e«r6fulas, tícíos do la  sangre, etc.

Los BOLOS cucDUD treinta años 
de éxito universal : es un remedio 
Bencillo, íátil de tomar, infalible 
p a n  la  cnracioa pronta y radical 
de las enfermedades contagiosas de 
amboi Kxos, ■ reciente* 6
ancie;ua«

P A V A ,  r a e  M e a t o r g n c i l .  1 9 .
E n  M ad rid ,  S res.  Borrell ,  h e r m a n o s .  E sc o la r ,  A. J u a t ,  M oreno  M oreno  M iquel y 

S a n c h e *  O s a ñ a .—B a rc e lo n a ,  B o rre l l  h e r m a n o s ,  v iu d a  d e  Pad rd  y  D, K a m o n  C uyas .  
— V a len c ia ,  "Vicente M aría ,  —S e v i l la ,  v i a d a  d e  T ro y a n o .— Cádiz ,  B. J o r d á n .— Mála­
ga ,  P. P lo ro n e o .— M urcia ,  L ú e a s  S e r ra n o ,— Z ara g o za ,  R .  R io s  B lan c o .

COMrANIA
10, rne  T a r a n n e .P a r i i ,  y

U t i l id a d  y  e c o n o m ía  p a r a  to ­
d a s  la s  f a m U ia s ,  p a r a  e n fe rm o s ,  
e jé rc i to s ,  soc iedades  d e  b en ef i ­
c en c ia ,  e tc .

Prec ios e n  E sp a ñ a .  B o te  d e  
l i 2  l i b r a 3 0  r s . ;  i í .  de  l ib r a  
] é  ra .;  id. I jS  d e  i ib r a  9 rs.

D ^ s í t o s ^ a l  p o rm e n o r :  e n  M a d r id ,  S res .  
n a  y  O r t e g a :  en  B ilbao , E .  de  Arriag^a.

FRANCESA
98. bovlebard H a K tm a n n .

V e rd a d e ro  e s t r a c t o  de  ca rn e  
p a r a  r e e m p la z a r  e l  p u c h e ro ,  
a c o m o d a r  l e g u m b r e s ,  c arn es ,  
saisaii, pa s te lea ,  e tc .

D e p á s i to  g e n e ra l  p a r a  E s p a ­
ñ a  , Agencia  fra n co -esp a ñ o la .  
S o rd o , 'Á \,  M a d r id .

M oreno  M iquel,  E s c o la r ,  S á n c h e z  O ca- 
(A  1331)

L .
PBOmiííCIDAS EN LA 
CATEDRAL BK PABI3 /

POR EL R, P.
FELIX.

Ü a ier ia s
l ian ism o.— II: E l rc iao  de Jesucris to   ̂ ................................... ....... .
re form ador y  la  crítica an ti  c r ís t ía Q » .- IV ;  El mílaRro y  la crit ica  n ueva .— V: Lo: 
m ilagros a e  Jfsucc is to  y ia cciiica a ijií  c r i* t i íu a .~ V I :  El Cristo  de la liueva erític» 
«ote  !a h is to r ia  y  ei ptogrt.»o

que <rn/on._— C ocferenc ii  l :  La c rit ica  nueva  aote  la c iencia  y  ei c r is -  
Dios, y  )a crít ica  an li-c r is tisca .— lH: Jesucriito

’ oM

f « T

EstM Conf«r«ndM  de I8C4 f o r n j í n n a  Tollt-to de  16* pág>n»s y se Tonden i *  r««l«' 
í»-!»!-? 7  í  «  PT9TÍBCÍU *B l* ««IminuSTriueo í i  Pfnsami*tu« g ip a io l .  Palay» 
r « .

Oporto, Loiiure», París» Burdeos, 
IMI, im.

PASTILLAS

D E T H A N
c o n t r a  los 

D R
7  i D n a m a c i o n e s  d e  I n  I ta c f t .

Recomesdidas por l i s  rm ia tn c l is  mcdifalrs 
de Eo rop i ,  p ira  combatir los p i t d p r l i u i e u -  
( o s  «l«> l a  s a r s c H n C a ,  las p
K a r r o t i l l » ,  «I « - « r o r b i i t o ,  las u l r e r n ,  
r l o n e n  y las i i i n » m H o i o u e s  de lu bora 
PunUcan ¿I mal alíenlo, dc'siriiyeii la Irriucion 
causada por el t a ia ío ,  j  curan los effctos per­
niciosos que ac ra rradn irrc iir io  en ladéala tara 
Son utltiesinus i  los P r c d l o a < l a r r s , O r a -  
d o r e a ,  l ' r a r e s o r c » ,  r a n i a n t m ,  etc.,  
lo rque  suavizan la >oz ;  imindeii U  fatiga de 
:a «argaata.

n E I ’OWITOS I
E n P a r i $ ,  U c l i i a n ,  fa ra í te o t lc o ,  Paub.-  

Sainl-Deiiis, 90. — E n  M a d ñ d ,  J .  M I m o n ,  
caballero de Gracia, 7i. R o r r v i l  hennaiios, 
Fucila  d r l  Sol: l4 a a a e h o z  O p m í a t  M o ­
r c o *  U l s n e l t  la A x r n c i a  t ' r a n c o -  
<B iip»fao ia , Mlle del Scrdo, st.

POMA-DA R E G E N E R A D O R A , N O  MAS 
cabellos b l a i e o s . -  F s t a  p o m s d a  ea la 

l la m a d a  á  r e e m p l a i a r  to d a s  la s  t in t u r s i ' ,  
so lo  el o s a r la  v . p a  vez  t e  yé  s u  b u e t i  re  
a u l t a d o  y  .'a T erdad  d e  e s t e  n u e v o  d e fC u -  
b r im ie n to .  K o  m a n c h a ,  p 'aes  ee u sa  coo io  
c u a lq u ie ra  o t r a  p o m id » .  D e p íp i t  s: J o íé  
H s ro ,  V aienc is;  J o s é  J l a e s í ,  C .ree loD n; 
O a m p  uei y c o m p a ñ ía  ¡Vltítcis; B a t ic r ,  
P a lm a ;  F ra n e i íc o  A ' i a a ,  O s r ta g e a a ;  J o a ­
q u í n  C a rb o l  e r e s ,  J á t iT e j  ¡Sohon^ y  c o m -  
p íñ ia .  Z ír a g o s* ;  l ' r* nc iaoo  S a lv a t ,  R eus; 
G a rc ía  A g u i la r ,  M álaga; P o r tu g a l ;  M í r ­
eos A rg ü eU es ,  ü p o r to .

M adrid ,  c a l le  d e  C a r r e t a s ,  t ú m .  35, 
p r in c ip a l ,  d e re c h a  y  C oacepcion  Q e ;d n i -  
0 iB ,n u m .  18. n s m .  733 .— 1.
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' T  A  C IU D A D  D E  DIOS , R E V IS T A  C A -  
I j t ó l i c a  dirig-ida po r  D, F ,  A s ís  A g u i la r ,  
P re sb í te ro ,  y  J ,  M. O r t i  y  L a ra .  S e  p u b l i ­
c a r á  e l  d ía  10 y  25 d e  c a i a  m e a  , e m p e ­
zan d o  e n  el p r o r i m o  m e a  de  K nero .  C ada  
n i im e ro  c o n te n d r á  a l  m é n o s  80  p á g in a s  
e n  4.° con  c u b ie r t a  d e  color. Suacr 'beüe  
e n  la  a d m in i s t r a c ió n ,  ca l le  d é l a  E s t ro -  
l ia , 11, p r in c ip a l ,  y  « n  las  p r in c ip a le s  li- 
b re rÍM , t i  p rM io  d o  80  ra .  t r im e s t r e .

L.\ PRESERVACION PERSONAL.
O b ra  d e i  D r .  L A ‘M E R T . - T r a t a d o  s o ­

b re  la  c u r a c ió n  d e  la  d e b il id ad  n e rv io sa  y  
f ís ica  y  e s te r i l id a d ,  r e su l ta d o s  d e  los  h á ­
b i to s  c o n t r i i d o s  e n  la  j a v e u t u d ,  6 de  los 
excesos  de  la  e d a d  m a d u r a ,  y  q u e  con  la  
p r e m a tu r a  d se a d e n c ia  d e  laa  fue: z s s  vi­
r i le s ,  a f e c ta n  la  fe l ic idad  c o n y u g a l  y d e s -  
v a n e c e n  la s  e sp e ra n z a s  de  t e n e r  ro s te -  
r íd ad .

I * u r  e l  d A c l o r  S i i n n i e l  L .H ‘. U e r t ,  
in i e i D l t r o  d e l  « o l e g t o  r e n i  d e  m é d i ­
c o s ,

A V ISO  IM P O R T .^ N T E .— L a s  m ed ic í  
naa  se  e n v ía n  á  to d a s  p a r t e s  c o n  el m a  
j o r  se c re to  y  ce le ridad .  T r a t a m ie n to  po r  
c o r re sp o n d e n c ia  en t o d o s  los  id io m as ,  
con  ta l  q u e  v e n g a n  las  c a r ta s  a c o m p a ñ a ­
d a s  d e  lo s  fondos.

D irig irse  al D r .  L A 'M E R T , 37, B e d /o r i  
sg u a re .  Lóndre t.  L A  P R E S E R V A C IO N  
PE R S O N A L  se v s n d e  e n  M adrid  e n  la  
a g en c ia  f .-»nco-española  , 3 1 ,  c a l le  de l  
Sordo. S u  p rec io ,  Í2  rs .

(A. 2.203.)

ROSARIO
de j a c u l a to r i a s  y  {.reces d e  desagrav ios ,  
q u e  u u  d i r e c to r  d e  ol aposto lado  de la  
o rac i‘>Q i n v i t a  c o rd ia lm e n te  á  to d o s  los 
a m a n te s  de l S a g ra d o  C o razon  de .lesús, á  

ique  s e  p r a c t iq u e n  d i a r i a m e L t e ,  S fin  da  
q u e  e í>eñor e s t ien t ia  su  m » n o  m is e r i ­
co rd iosa  Eobre los  g r a v ís im o s  m a le s  que 
i'-esan so b re  n u e s t r a  E s p a ñ a ,  y d e s a g ra ­
v ia r le  p o r  k s  h o rro ro sc s  c r im e n e i  y  h o r ­
re n d o s  siacrilegKisque CLia’. a n t t m e n t e  se 
pe i 'pe tran  e n  é s to s  t ie m p o s  ta n  c a la m i to ­
sos  q u e  a t ra v e s e m o s .

Til precio d e  cad a  1,000 e je m p la re s  es 
70 rp.;  de  cad a  100, 8  rs , y  de  50, 4 rs .

L o í  p ed idos  se  h a r á n  s D. M arcelino  
S a m p ere ,  P r e i b i t e i o  de  Cuenca, r e m i ­
t ie n d o  sellos de  f ian q tieo  ó  l ib ranzas ,  

(N úm . 7C3,)

l e  R E P R u DUCTIP
■ i.r.

P A R A  IM P R IM IR  UNO MISMO. 
F s te  a t a r a t o ,  ü e  u n a  e x t r a o r d in a r i a  

se i .c i l le z ,  p e r m i t e  im p r im i r  in s t -ac tán ea-  
t i .e n te  d e  uno  á m il  e je m p l^ rea ,  t e »  p l a ­
nos,  d ib u jo s ,  c ircu lare? ,  m ú s ic a ,  e ic , ,  t r a  
l a d o s  con  t i i . t a  y p a p e l  c o m o  t e  h ace  or- 
d ii  a r i a m e t t e .  R e s u l t a d o  in fa l ib le  y g a -  
"fiiitizado. B E R R I N G E R ,  P a s a g e  d u  
G r s n d  C erí,  2 ,  en  P a r ís .  (D ir ig i r  los  p e ­
d id o s  á  la  Á g e n c ia  f r s n c o -e e p a S o Ia ,  n ú  
mv.ro 3 1 ,  c a l e  de l S ^ rd o ,  e n  M a d r id )  

................ ................. _________________ (A)

Em S í A r O  T E Ó R IC O  D E  D E R E C H O  
n a tu r a l  apo,y»do e n  lo s  h e c h o s ,  p o r  el 

R  P . L u is  T a p a re l l i ,  de  la  O, d e  J . ,  t r a  
d u c id o  d i r e c t a m e n te  de  la  ü l t i m a  edic ión 
i ta l ia n a  t e c h a  en  R o m a  y  c o r r e g id a  y 
a u m e n t a d a  p o r  s u  a i i t o r ,  p o r  D, J u a n  
M an u e l  O r t j  y  L a r a , a b o g a t í )  d e  los  t r i -  
b u r a l e s  d e  la  n a c ió n  v  c a t e d rá t i c o  de 
l i losofía :  c u a t r o  to m o s  ¿ a  4.®, r i i s t í c a .  Se 
«xpoQile e a  M adrid  á  80 ra. e n  l a  h b re r ía  
de  T ejado , c a l le  de l A re n a l ,  n ú m ,  20. En  
p ro v in c ia s  á  92 r s .  f ran co  d e  p o r t e ,  p o r  
psrli4o d i re c to  á d ie h »  l ib r e r i t .

E.KAME.V C K i r i i : 0

G0iílEÜ\0 llEÍMlESEMVnVO
EN  LA SOCiETlAD H O m . U S A ,

Poil BL

R e v e r e n d o  P a d r e  L U I S  T A P A R E L L I ,  
d e  l a  C o m p a l l l»  d e  J e s ú s .

TdMO PRIMERO, 

In iroduccicn .— El principio h - te ro d o io .  
— Kl stifragio u n i v e r j í l . - P o s e s io a  de la 
autotidBü.— EraAncjpacion de ii.s pueblos 
c u l to s . - L ib  r i f d — L ihettad  de imt^reuta. 
— Teorías sociníts  ‘obre la eufeñanza.— Na­
turalismo.— Felic idad soc isl .— Diíiüion da 

pódeles.

TOMÜ SEGCN'DO.

La ración  á la n  o e rn a .— Po d e r  legisla­
t ivo .— PodereJccuiÍTO.— La adm iniiíracion 
en sus teorii» .— La aflm:LÍstr.->cion eo  la 
p ¿ l r i a .— El e jé rcito  s tg u ü  ids coiijiitucío- 
nes moiletnas.— El poder j u  ¡ícíai según la* 
mismas coostitucum es.—Epít6go.

Dos ionios de cerca  de  600 páginas c id a  
oiin.— Vtiodirse bd la adu-íoistracioii de £ l  
I'KNSAMIBNIO E$pA.«ioL.-Precioi 2ü r i ,  en  
¥ * drid .  y 31 «D prov inciis ,  I r ío e o  de  port* .
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